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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

S. M. la Reina se ha servido disponer que 
el baile que debió verificarse en el Real Pa
lacio el dia 30 de Enero próximo pasado y 
que se suspendió por Rea! órden de 218 del 
mismo, tenga lugar el 20 del corriente á las 
diez de la noche.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS,

Habiendo hecho constar D. Andrés Hore y 
García, Magistrado cesante de la Audiencia 
de Cáceres , la imposibilidad física absoluta en 
que se halla para continuar en el servicio 
activo, Vengo en concederle la jubilación que 
ha solicitado , con sus honores y el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.=*El Ministro de Gra
cia y Justicia , Santiago Fernandez Negrete,

Accediendo á la perm uta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Joaquin Vi- 
gil de Quiñones. Magistrado de la Audiencia 
de la Corurla, y D Ensebio de Cortázar Ofi
cial primero de la clase de primeros de la Di
rección general de U ltram ar, Vengo en nom
brar á éste para la plaza de Magistrado que 
aquel sirve en la referida Audiencia de la Co- 
ruña.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«E stá  ru 
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negret-e.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores ninguna de las dos subastas anun
ciadas para la adjudicación de las obras de 
desecación de la laguna de Añavieja, en la 
provincia de Soria, declaradas de utilidad pú
blica para los efectos de la ley de enajenación 
forzosa por Real decreto de 7 de Julio último' 
vista la exposición que con este motivo ha 
presentado D. Jáime Domingo Lluch, autor 
del proyecto, solicitando la autorización nece
saria para ejecutar por su cuenta las obras 
mencionadas, y conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente

Artículo único. Se autoriza á D. Jáime Do
mingo Lluch para ejecutar á sus espensas las 
obras de desecación de la laguna de Añavieja, 
en la provincia de Soria, presupuestadas en 
1.898.759 r s , , y para aprovechar, salvo el 
derecho de propiedad, los terrenos que resul
ten saneados; debiendo sujetarse el concesio
nario al pliego de condiciones que Me he dig
nado aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=**Está ru
bricado de la Real mano.=*El Ministro de Fo
mento. Rafael de Bustos 7  Castilla.

Condiciones bajo las cuales han de verificarse las obras de 
desecación de la laguna de Añavieja , para cuya construc
ción se autoriza á D. Jáime Domingo Lluch por Real 
decreto de esta fecha.

1.a En el térm ino de cuatro m eses, contados desde 
esta fecha ó antes, si diere principio á las obras con an
telación á aquel p lazo , constituirá el concesionario en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 100 del presupuesto 
de las obras, como garantía del cum plim iento de la con
cesión , no podiendo tampoco verificar expropiación a l
guna ántes de haberse consignado el depósito . el cual 
deberá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo asignado en las disposiciones v igentes, ó 
ai de su cotización en la Bolsa para los que no lo tengan 
Esta garantía será devuelta al concesionario en propor
ción á la cantidad que invierta en la ejecución de las 
obras, previa certificación del Ingeniero inspector de 
las mismas.

2.* Las obras se empezarán á los seis meses, contados 
desde la fecha de la concesión , y se term inarán  á los 
cinco años.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado y estricta sujeción á las condiciones facultativas 
que ai mismo se acom pañan, bajo la inspección del In 
geniero de la provincia ó del que el Gobierno designe 
con este objeto. Los gastos de inspección y reconocimien
to de los Ingenieros del Gobierno serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá sum inistrarles cuantos me
dios reclamen y puedan facilitar su cometido.

4.a El concesionario m antendrá en buen estado el 
aprovechamiento que hacen hoy de las aguas de la lagu
na los pueblos de Agreda , s u ” jurisd icción y Débanos, 
sin que por esto tengan que abonar los misinos canti
dad a lg u n a , á cuyo efecto se aprueban  los contratos ce
lebrados por los A yuntam ientos de los expresados pue
blos y el concesionario en 1.° de Octubre de 1849.

5.a La adquisición de los nuevos riegos que se esta
blezcan en v irtud  de la ejecución de las obras será vo
luntaria  por parte de los regantes. El concesionario no 
podrá exigir por ellos m ayor cantidad que la que se de
signe en la tarifa que al efecto deberá form ar y someter 
á la Real aprobación.

6.a Al term inar las obras deberán ser reconocidas por 
el Ingeniero que designe la Dirección general de Obras 
públicas, para que el G obierno, visto su inform e, pueda 
declarar que se hallan cum plidas todas las condiciones 
de la concesión.

7.a Se otorga al concesionario la propiedad perpétua 
de los terrenos pertenecientes al dominio p ú b lico , al Es
tado ó pueblos interesados que resulten saneados por 
razón de las obras, y  se hallen comprendidos en la re
gión de aguas altas de dicha lag u n a , con arreglo al con
trato celebrado entre estos y el concesionario. D isfrutará 
tam bién de los derechos y privilegios que para las obras 
de riego están concedidos por la ley de 24 de Junio de 
1849 y demas beneficios que á las obras públicas asegu
ran  las leyes y  disposiciones generales vigentes,

8.a La concesión caducará por la falta de cum plim ien
to de las condiciones estipuladas, en cuyo caso cederá 
en beneficio del Estado los estudios que constituyen el 
proyecto y la cantidad depositada en garantía del cum
plimiento de esta concesión.

Si la caducidad procediese cuando se hubiesen empe
zado las obras , el Gobierno proveerá á la continuación 
de las mismas por medio de una nueva concesión, cuyas 
bases serán las condiciones con que se hubiese hecho 
la prim itiva y la tasación de las obras ya ejecutadas, 
materiales acopiados, terrenos comprados y demás obje
tos que pertenezcan á la empresa.

Esta nueva concesión se hará  á favor del licitador 
que ofrezca mayor cantidad por los objetos comprendidos 
en la tasación aunque la oferta no cubra su total im
porte, con tal que no baje de las dos terceras partes.

La nueva empresa entregará á la prim itiva el valor 
que se obtuviere de los objetos mencionados. Si abierta 
la licitación no se presentase postor, se renovará, ba jó las 
mismas condiciones, después de pasados seis meses : y si 
tampoco se presentaren licitadores, el empresario que
dará definitivamente privado de todos los derechos de la 
presente concesión. En el caso de que el Gobierno con ti 
nuare  por su cuenta la o b ra , pagará á la empresa la mi
tad del valor de la tasación de que se habla anterior
mente.

Madrid 9 de Febrero de i 859 =* Aprobado por 
S, M.:n=Corvera,

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio

El Gobierno de la República de Santo Domingo 
ha publicado en la Gaceta oficial del dia 21 de Di
ciembre del año próximo pasado el decreto siguiente.

«Pedro Santana, Libertador de la patria, General en 
Jefe del los ejércitos y por la soberana voluntad del pue
blo , encargado de restau rar el imperio de la Constitu
ción y las leyes & c., &c.

Considerando que el Gobierno está en la necesidad 
de tomar cuantas medidas estén á su  alcance para evi
tar el contrabando y asegurar el órden y  tranquilidad  
púb lica , en uso de las facultades con que me hallo in
vestido , he venido en decretar y  decre to :

Artículo 1,° Los puertos de Sam aná, la Romana y 
Montecriste quedan cerrados al comercio extranjero.

La presente disposición es aplicable para los buques 
procedentes de las Antillas y del Continente Sur, un mes 
después de la publicación del presente decreto, dos me
ses después para los buques que vengan de los Estados- 
Unidos y tres meses para los que procedan de Europa.

Art. 2.a Todo buque que llegue á los puertos habili
tados de la República y traiga "cartas, papeles públicos ó 
cualquiera otra correspondencia, deberá su Capitán en
tregarlos á ia visita que se le pasa conforme á la ley.

Art. 3 / Los Capitanes de buques que no cum plieren 
con la anterior disposición serán  castigados con una 
m ulta de 50 pesos fuertes, que Ies será aplicada por el 
Alcalde del lugar.

Los pasajeros y  m arineros que sean portadores de di
chas cartas , papeles y correspondencia, y que conforme al 
artículo anterior no los entregaren á 1a" visita que se pa
sa , serán condenados los primeros á la mism a m u lta , y 
los segundos á 15 dias de cárcel: todos sin perjuicio de 
que si las referidas cartas vienen de los enemigos ó con
tienen noticias alarm antes que puedan pertu rb a r la tran 
quilidad pública, se les imponga la pena de la ley.

Art. 4.° Las mismas penas serán  aplicadas por aque
llas cartas que se encuentren á bordo de los buques 
que salgan para el extranjero y que estén fuera de los 
sacos que debe todo Capitán de buque recib ir de la Ad
m inistración  de Correos ántes de su salida, ó que no es
tén selladas por dicha Administración.

Art. 5.° El presente decreto será impreso, cumplido y 
ejecutado por las Autoridades á quienes compete bajo 
su responsabilidad personal.

Dado en el Palacio nacional de Santo Domingo , ca
pital de la República, á los 18 dias del mes de Diciembre 
de 1858 y 15 de la P atria .— Santana.»

Lo que se publica para que llegue á conocim ien
to del comercio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

FERRO-CARRIL DE TUDELÁ A BILBAO, DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA

SECCION DE MIRANDA A BILBAO

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA.
SE HAN OCUPADO EN LOS

TRABAJOS DURANTE EL MES.

Termino medio cada dia,

Longitud. 

Kils. Mets,

Trozos en que 

se trabaja.

En cons

trucción.

Kils, Mets.

Concluida. 

Kils. Mets

Tunelas

perforados.

Meirs. cúbs.

ALCANTARTI.l 
Y CJ

En
construcción. 

Número.

[ .AS, TA JEAS 
^ÑOS.

Concluidos. 

Núm  ero,

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Carros.

Número.

98 270 1 7 765 » R no 2 588 16 32

En el trozo en construcción desde A rrancudiaga á Bilbao solo se ha trabajado los meses de Noviembre y Di
ciembre. , 1 0

Las explanaciones arrojan un  volum en de 18.500 m etros cúbicos.
El túnel de las inmediaciones de Bilbao se halla en construcción , y sus pozos se han revestido con sillar ejos en 

una a ltu ra  de 65 metros.
Han llegado en el mes de D iciem bre, para la ejecución de las obras , 60 toneladas de barras—carriles y 68 w a

gones para trasportes de tierras.
Madrid 5 de Febrero de 1859,=El Director general , José Francisco de Uría.

FERRÓ-CARRIL DE CASTILLEJO A TOLEDO. SECCION UNICA 

E s t a d o  de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección-

OBRAS DF REPARACION,

-

OBRAS DE FABRICA-

Pontones en reparación. 

Número,

1

No ¡se h a  podido concluir el encachado de Valdecaba por la s  m uchas aguas.

OBRAS DE CONSERVACION

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA, VIA Y ACCESORIOS.

1

Paseos. 

Metros lins,

LIM PIA Y  RECORRIDO DE

CUNETAS DE Taludes 

y escarpes.

Metros lins.

Recorrido 

para limpia de arena 
y vegetación

Alcantarillas.

Número.

Balastraje

extendido,

Metros lins,

Yia

rectificada.

Metros lins,

Caja. 

Metros lins.

Coronación. 

Metros lins.

5.800 10.200 1.500 5.800 6 100 13.000

Madrid 28 de Diciembre de 1858.MEI Director general? José F. de U ría ,

FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATIVA.

Estado de las obras ejecutadas durante el mes 

OBRAS DE NUEVA CO

SECCION UNICA.

 anterior en la expresada sección.

NSTRUCCION.

E X P L A N A C IO N ,

0.

'eos.

o b r a s  o s  rA b r i g a

Longitud. 

Kilóm ,

Trozos en que 
se trabaja.

Número

En
construcción.

Kilóm

Concluida. 

Mets, cúbs

Túnel
perforad»

. Mets, cúbi

Puente» ei 
oonstruccio:

Número,

Pontones y pa
sos superiores i 

1 inferiores en 
n. construcción.

Número.

I Alcantarillas y 
caño» en cons

trucción.

Número.

TÚNELES

Bóveda con
cluida.

Mets, lins.

76 1.°, 2.° y 3-° 14 10,537 3,306 4 4 12 206

S D ir id O S ' V IA  Y  A CCESO R IO S.
, --------------  — ....................... ...... mi -  —... -  — ---- ai9 n iN  nr-TTOAnn ntrtiAWTV mrn«i,WA

(
Estación ( 
en cons
trucción.

Número.

Casillas de 
guarda en 
construc

ción.

Número.

BALASTRE.

1 R y 2.a capa, 

Kilómetros.

TRAVIJ

Acopiadas 

Número.

SSAS,

Colocadas.

Número

Platafor
mas en 

construc- j  
cion.

Número.

ornaleros

Número,

MEDIO a

Caballerías.

Número.

lDA DIA. 

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

1 1 1,150 » 250 1 1.246 53 56 95

No siendo apreciable la distancia que hay explanada en este mes, por haberse hecho los trabajos en varios ki-* 
lóraetros y  en diferentes puntos de cada uno de e llo s , se expresa la obra hecha por metros cúbicos.

FERRO-CARRIL DE JATIVA AL GRAO DE VALENCIA.

OBRAS DE NUEVA
CONSTRUCCION- OBRAS DE REPARACION. OBRAS DE CONSERVACION.

Puentes 
en construcción,

Número.

Estaciones.
reparadas

Número,

Puentes 
en reparación.

Número,

Casillas dema
dera renova

das.

Número.

Coginete»
renovado».

Número.

Traviesas l 
renovadas. I

Número.

Barras-carri- 
l«s renovadas,

Número.

1 1 2 1,050 160 325 1

Madrid 28 de Diciembre de 1858.=*E1 Director general, José F, de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vich
y Puigcerdá.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
1a correspondencia y periódicos desde Yich á Puigcerdá 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 14 horas con arreglo al itinerario adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra , y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio de los Administradores prin
cipales de Correos de Barcelona y Gerona.

5 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Barcelona.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho p lazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por 1a tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de 1a asigna
ción á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y Gerona y por los 
demas medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Yich y Puig
cerdá , asistidos de los Administradores de Correos de ios 
mismos puntos, el dia 28 de Febrero próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 36.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien

da pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es« 
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y  su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y  
el de la firma y domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié dé aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la Subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Yich á Puigcerdá y vice versa, por el pre
cio de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores délas propuestas que hubie-’ 
sen causado el empate.

20. Recha la adjudicación por la Superioridad, se ele* 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre* 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del Contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta ae la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 31 de Enero de 1859.**El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA V MINAS.

El dia 23 de Marzo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Linares para 
contratar la madera necesaria en el mismo durante el 
año actual, bajo los precios máximos admisibles de 8 
reales quintal de madera de encina, 5 por vara de cuar
tón reforzado y 3 y medio por cada tabla común.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de madera, se compromete á 
cumplirlas y á entregar ai establecimiento de minas de 
Linares en el ano actual 4.000 quintales de encina á , f . , . ,



rea les , y  la de p ino expresada en dicho pliego, p o r .........
íá lo m ás 3,930- rs

Fech a , tirina y dom icilio .,>>

M adrid 8 de Febrero  de i 859. -  Manuel María Yriñez, 
de R ivadeneirn

, El día 23 de Marzo próxim o se ce leb rará  subasta  pu 
b lica en  el estab lec im ien to  de urinas de Aliitaden para 
c o n tra ta r las m aderas de encina , rob le  y  quejigo nece
sa rias en el m is m o , bajo el precio  m áxim o adm isib le  de 
115.751 rs. po r todo el su rtido .

El p lieso  de condiciones se halla  de m anifiesto en di 
oh o establecim iento  y  en  esta D irección general,

7 as proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m o
delo s ig u ie n te : * *

'(E rq u e  su sc r ib e , en terado  del pliego de condiciones 
pala  co n tra ta r  el su rtid o  de m ad eras de e.nchfa, rob le  y 
quejigo para  este estab lec im ien to , se com prom ete á cu m 
plirlas v á en treg arla s  por el p recio  d e . . . , . rs 'ex
presado por le tra .'

Fecha firma v dom icilio, n-.

Madrid 8 de Febrero  de 1859. **= M anuel María Vane/ 
de R ivadeneira ,

El dia 24 de Marzo próxim o se ce leb rará  su b asta  e á  
el estab lecim ien to  de m inas de Riotinto p ara  c o n tr a tó  
el carb ó n  de b rezo  necesario  en el m ism o d u ra n te  m  
año ac tu a l, al precio m áxim o adm isib le  de 3 rs, 50 cdÉ* 
tirnos m arq u id a .

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en  d i
cho establecim iento  y en esta D irección general.

Las p roposic iones se p re se n ta rá n  a rreg lad as ai m o
delo sigu ien te :

«El que su sc r ib e , én terado  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el su rtid o  Me carb ó n  de b rezo , se com 
prom ete á cu m p lirla s  y á en tre g a r las 80.000 m arq u id as  
de dicho artículo., en ios térm in o s qu e  se expresan  en el 
mfsmo por et p recio  de (erí l e t r a ) .

'D om icilio , fecha y firm a. »

M adrid 8 de Febrero  de 1 8 5 9 . M anuel María Yañez 
de R ivadeneira .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D ebiendo proveerse  por oposición tres  plazas de d e 
lin ean tes del Depósito de p lanos de esta D irección gene
ra l , con arreg lo  á lo d ispuesto  po r Real o rden  de í.° de 
Enero próxim o pasado , dotada la p rim e ra  con el sueldo . 
de 9.000 rs , an u ales , y  con el de 8.000 cada u n a  de las 
o tra s  d o s , los a sp iran tes  que s r h a l le n  adornados d é lo s  
conocim ien tos necesarios para p ro b a r  su  ap titu d  en las 
m ate rias  q u e  se in d ican  en los p ro g ram as form ados por 
la Ju n ta  co n su ltiva  de L á m in o s , Canales y P uertos, 
ap robados p o r Real (halen de 10 de Setiem bre del año 
ú ltim o , que  á co n tin u ac ió n  se in se r ta n , p re sen ta rán  en 
esta D irección sus so licitudes en  el térm ino  de tres me
ses , contados desde esta fecha.

M adrid 8 de F eb re ro  de 1859— El D irecto r general 
José F de Uría.

Programa de los ejercidos de aposición ú las plazas de 
delineantes del Depósito de planos de la Dirección ge— 

eral de Obras públicas.

Los ejercicios se rán  de dos clases, orales y g ráficos

EJERCICIOS ORALES.

C o n s is tirá  el e je rc ic io  o ra l p a ra  cad a  o p o s ito r  en  u n  
e x a m e n , c u y a  d u ra c ió n  se rá  p o r lo m e n o s  de  u n a  h o ra , 
v q u e  v e r s a r a  so b re  las m a te r ia s  s ig u ie n te s  :

E le m e n to s  de  a r i tm é tic a  co n  in c lu s ió n  del s is tem a  m é 
tr ic o  d ec im a l y de  la teo ría  d e  p ro p o rc io n e s .

Elem entos dé geom etría  p lana y del espacio , in c lu 
yendo el trazado  gráfico de ja s  cu rv as  de segundo grado. 

Nociones de geom etría descrip tiva.
Trazado gráfico de las cu rvas qu e  m ás genera lm en te  

se. em plean en las bóvedas. *
C ubicación de desm ontes y te rrap len es.
Los opositores d eb erán  conocer estas m aterias con la 

ex ten sió n  que  se expresa  en el ad ju n to  p ro g ram a  de ta
llado.

EJERCICIOS GRÁFICOS.

Loa ejercicios gráficos serán  cuatro .
Para  el p rim ero  d eb erán  p re sen ta r  los opositores uno  

o m ás d ibu jos de a lgunas dé las tres clases sigu ien tes'
1.° R epresen tación  de u n a  m áq u in a .
2 o R epresen tación  de u n  orden de a rq u itec tu ra .
35 Un plano topográfico.
El T rib u n a l designará" á cada opositor en tré  los d ib u 

jos que  p resen te  u n o  que h abrá  -d e  cop iar den tro  del 
estab lec im ien to

SEGUNDO EJERCíbro
C onsistirá  en  copiar- d e n tro  del e stab lec im ien to  una 

m áq u in a  ó la p a rte  de ella que el T ribunal estim e conve
n ien te  . v a rian d o  la éscala en  la re lación  q u e  se le designe. 
Todos los oposito res cop iarán  Ja  m ism a m áq u in a  ó p a rte  
de é llá , au n q u e  para  esto sea preciso que  no verifiquen  
s im u ltán eam en te  este  e jercic io : debiendo ad v e rtir  q u e  el 
T rib u n a l deberá tener en cu en ta  p ara  su ju ic io  definitivo 
el tiem po que cada u n o  tarde  en d icho Ir Aba jo.

Los dos ejercicios restan tes  se verificarán  en la m ism a 
form a y  con las m ism as c ircu n stan c ias  q u e  el p recedeh te  
y v e rsa rá n  : él un o  só b re la  copia de un  d ibu jo  to p o g rá 
fico, y  el o tro  sobre  la copia de u n  o rden  de a rq u ite c tu 
ra  lavado

DEL TRIBUNAL.

El T rib u n a l se co m pondrá  de tres In g e n ie ro s , n o m 
brados al efecto po r la D irección general de Obras p ú 
b licas , deb iendo  p ré s id ir él m ás antiguo.

Una vez term inados todos los e jercic ios, se p rocederá  
por votación secreta  á calificar los opositores ún icam en 
te con las notas de aprobado y reprobado,

El T rib u n a l procederá en seguida á n u m era r, según 
su m érito  , todos los opositores q u e  en  la  vótacion a n te 
rio r re su lten  aprobados. Si o cu rriese  que  cada exam ina
dor votase á u n  opositor d is tin to  p a ra  el m isino nú m ero , 
se p rocederá  á vo tar él o rd en  dé preferenciá  en  dos c u a 
lesqu iera  de e llos, y  o tra  votación  decid irá  en  seguida 
e n tre  el q u e  re su lte  favorecido y  el te rc e r  opositor.

Una vez te rm in ad a  la num erac ió n , se ex ten d erá  una 
relación firm ada po r los tres exam inadores, la cual se 
en treg ará  al P resid en te  pa ra  que  la re in ita  á la Dirección.

Programa detallado para el ejercido oral que han de su fr ir  
los opositores á las plazas de delineantes del Depósito de 
planos de la Dirección general de Obras públicas ,

. ARITMETICA.

Números enteros.
L ectura V e sc ritu ra  de cantidades en el sistem a ord i

n a rio  de num eración ,
- Reglas para la adición , sustracción , m u ltip licación  y 

div isión , y  ejecución  expedita de estás operaciones 
Indicios que ofrecen las com binaciones de c ifras que  

com ponen  los n ú m ero s para conocer si son exactam ente  
div isib les por otros.

Fracciones ordinarias.

Su defin ición  y m aneras de expresarlas.
Variación que  ex p erim en ta  el valor de u n  q u eb rad o  

cuando  v a r ía n  su s respec tivos térm inos.
Modo de sim p licar u n  queb rad o  y  de ex tra e r  los e n 

teros q u e  con tiene  cuan d o  es im prop io .
Modo de re d u c ir  u n  n ú m e ro  m isto  á q u e b ra d o  im 

p ro p io  d e -u n a  d e n o m in a c ió n  dada .
Regla pa ra  re d u c ir  quebrados a un  m ism o denom i

nador.
Reglas p a ra  su m ar, re s ta r , m u ltip licar y d iv id ir qu e

b rados y n ú m ero s  m istos.

. Fracciones décima!es

Modo dé p re sen ta r  p o r e sc rito  y  de ieer las fracciones 
d e c im a le s , y  cuál es el v a lo r re la tivo  de su s d iversas 
cifras.

Cómo so m u ltip lican  ó d iv iden  por 10 , 100 &c las 
tracciones decim ales ó los n ú m ero s en te ro s con  el au x i
lio de d ichas fracciones

Modo dé re d u c ir  las fracciones decim ales á una m is -  
m t  denom inación .

Reglas para sum ar, re s ta r , tíltiH iplícar y d iv id ir  las 
fracciones decim ales solas Ó acom pañadas* dé n ú m ero s 
en te ro s '

Cómo se tranform a una fracción decim al en  q u eb ra 
do o rd in ario . ..•••• • - - —

APLICACION DE LA ARITMETICA

Sistem a métrico de fiesds y medidas.

Que se en tiende por m e tro , cu á l es su  v a lo r en píés, 
cuáles son sus m últip los y subm últip los.

Valor de la vara , ael p ié  y de la pulgada en u n id a^  
des m étricas.

Qué se en tiende  por área  y cuál es su  v a lo r en m e
tros cu adrados y eh  fanegas y pies cuadrados.

C uáles son los m últip los del área.
Qué es litro  y ;cu áles son su s m últiplos,.
Cómo sé expresan  los litro s en  p ies cúb icos y _ recí

p rocam ente .
Qué es. k ilo g ram o -y  cuáU f& gu ..vale#éftJifarasy 
Valor de la libra , dé la a rrobó  y  del q u in ta !  eá4»!é-*

gram os.

N ú m e r o s  c o m p le jo s :

Qué ;.<• en tiende  por n ú m ero s com ple jos, y como m* , 
red u cen  á incom plejos , a qu eb rad o 1- im p ro p ies , o rd ina  
rios y á decim ales.

Reglas pa ra  su m ar, reatar, m ultiplica! v d iv id ir n ú 
m eros com plejos

Potenc ias  y  r a íce s .

Su definición.
Dado u n  n ú m ero  . hallar su  cu ad rad o  . cu. ru b í ' v 

ea  general c u a lq u ie r  potencia.
E x tra e r la ra íz  cu adrada  de un  n ú m e ro , a p ro x im á n 

dola por decim ales si no la h u b ie re  exacta.

Razones y proporciones

Que es razón.
Qué O!' p roporción  
C uántas clases hay,
Hallar u n  té rm in o  de una  p ro p o rc ió n  a ritm ética  .. 

geom étrica, conocidos loe otros tres 
Regla de tres sim ple.
Regla de tres com puesta

g e o m e t r í a , 

tíe fin te ién  de germ iétría
®Íem dé la línéa  de la stipérfieié  y  del V ohím eñ. 
fíoinUIl inedida dé dos fééías .

•dué  ©s c irc u n fé r^ ié ia  d© éinfiifó  v cómo se llam an  
lás fincad  q u e  éft él m  Conáiáeráfi.

Gom tin medida dé dos aréás

A n epató*.

Definición de ángulo.
Igualdad de los ángu los y su  m edida.
C onstrucción  de un  áng u lo  igual á otro.
Definición de línea p e rp en d icu la r  y  oblicua 
Definición del ángulo  según  su medida.
\mírelos opuestos por el vértice.

P e r p en d ic u la r e s  y  oblicuas .

Camiim m ás corto  de un p u n to  a u n a  recta .
Por un p u n to  que esté ó no sobre  ella tira rlo  una 

perpen d icu la r.
Dividir u n a  recta  y un áng u lo  en dos partes iguales.

P a ra le la s

Su definición.
A ngulos form ados con una secante,
Por un  p u n to  fu e ra  de una recta  t ira r  o tra  que for 

me con ella u n  ángu lo  dado.

Rectas en el c irculo .

El d iám etro  p e rp en d icu la r  á u n a  cuerda  div ide á 
esta y á su  arco  en  dos p a rtes  iguales

Hacer pasar un a  c ircu n fe ren c ia  po r hm- puntos.

T angen  te s ,

Su definición.
T ira r una tangente  á un  c írc u lo , dado el p un to  de 

contacto.
T razar u n  c írcu lo  tangen te  á u n a  recta en un p u n to  

dado y cuyo rad io  sea tam bién  dado.
T razar un  c írcu lo  tan g en te  á o tros dos y cuvo rada» 

sea dado.
T razar un  c írcu lo  tangen te  á los lados de un  ángu lo  

dado al rad io  ó el p u n to  de con tacto  en uno  de los lados

Fifi a ras .

Definición de figura.
De tr ián g u lo  y de sus partes.
Su n o m en c la tu ra  según la m ag n itu d  de los lados ó do 

los ángulos.
Sum a de los ¡re.- ángulos.
Igualdad de los tr ián g u lo s  en general*
C onstrucción  de los tr iá n g u lo s  , dado un  lado y otros 

dos de sus e lem entos.
Hallar u n  p u n to  que d iste  de o tros dos, m agn itudes 

dadas.
Relación en tre  la h ipo tenusa  y los catetos de un  tr iá n 

gulo  rectán g u lo .

A n g u l o  en el c ircu lo .

Definición del ángulo  inscrito  
Su m edida y la de los que  o cu p an  c u a lq u ie r  posición. 
L ev an ta r u n a  p e rp en d icu la r  en el ex trem o dé una 

recta  sin p ro longarla.
T ira r  u n a  tan g en te  á una c ircu n feren c ia  desde u n  

pu n to  dado fu e ra  de ella.
D escrib ir sobre  ú n a  línea  dada un m eo capaz de uu  

ángu lo  dado

/ i neas pi i 'po r c i ó n ale ",
Definición.
D ividir una recta en partes iguales.
D ividir una rec ta  en partes p roporciona les á las de 

o tra  ya dividida , en partes q u e  tengan e n tre  si una re 
lación dada.

C o n stru ir una  escala de trasversa les 
C o n stru ir u n a  cuarta  p ro p o rcio n a l á tres rectas dadas 
C onstrucción  de te rceras  p roporcionales y de m edias 

proporcionales. T ira r por un  p u n to  u n a  rec ta  que  pase 
por el p u n to  de in te rsecc ión  de o tras dos que no se cor
tan  en los límite.- del d ibu jo

T r i a ng id o s  s em e ja n te s ,

C onstrucción  de trián g u lo s sem ejantes.
D ivid ir una  línea en media y  extrem a razón 
T irar una tangen te  á dos c ircu n fe ren c ia s

PoiiguitK/c: g c i r c u n f e r e n c i a  d e  c i r c u l e

Definición de polígono y de sus p a rte s  
Su nom en c la tu ra .
Sum a de loc ángulos in ferio res de c u a lq u ie r  polí

gono
C o n stru ir u n  polígono igual o sem ejan te  á otro 
In sc rib ir  o c irc u n sc r ib ir  á u n a  c ircu n fe ren c ia  u n  po 

lígono reg u la r de c u a lq u ie r n ú m ero  de lados

Relación de la c-t ¡ ou¡ i jc renc ia  al di uniste <¡.

Areas
C om paración del a rea dei paraielogram o con la del 

rec tán g u lo  y trián g u lo .
Area del p a ra le ló g ram o , del re c tán g u lo , dél c u ad ra 

d o , de un  polígono reg u la r o ir re g u la r , del c ircú lo  v  del 
sec to r.

T rasform ar u n  polígono en o tro  que  ten fea un  lado 
m énos y le sea eq u iv a len te .

T rasfo rm ar un  polígono en un  cu ad rad o  equival en té

Planos.

M edidas del án g u lo  diedro.
Definición de un a  recta  p e rp en d icu la r  á u n  p lano, y 

de un plano p e rp en d icu la r  á o tro  
P lanos paralelos.
Definición de ángu los y poliedros.

P o l ie d r o s ,

D efinición y no m en c la tu ra  de la p irám id e , del p rism a 
y de los po lied ro s regu lares .

Definición del c ilin d ro , del cono y de la esfera.
Areas la te ra les y totales de todos estos cuerpos.

V o lú m e n e s .

Parale lepípedos equ iva len tes .
Volúm en de u n  paralelep ípedo  , de un prism a, de u n a  

p irám id e  c u a lq u ie ra , de u n  tronco  dé p irám id e  . de un  
p rism a  tr ia n g u la r  tru n cad o  v de u n  prism a cu alq u iera  
tru n cad o .

V olúm en del c ilin d ro  del cono y dé la esfera, dé un  
se c to r  esférico y  de u n  cono tru n cad o

Secciones cónicas.

D efinición y  trazad o  de la e lipse , dé la parábola  y de 
la h ip érb o la .

C onstrucción  de tangen tes y no rm ales á estas cu rv as

Curras empleadas en las bóvedas.

Trazado gráfico de los arcos de. m edio p u n t o , escaU* 
tañ o s  , car paneles ap u n tad o s y po r tra n q u il ,

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.

Planos de proyección,

Cómo se rep re sen tan  los p u n to s y las líneas po r p ro 
y ecciones ,

Dadas las p royecciones de u n a  re c ta , h a lla f  t ra 
zas.

Dadas las p royecciones de dos p u n to s , h a lla r  la v e r
d adera  m agn itud  de su  m ás corta  d is tan c ia 

o s  pla no .

Su rep resen tac ió n .
Dada una ' dé las p royecciones de un  p u n to  de un a  

línea ó de u n a  figura  situada  en  u n  p lan o , h a líá r la o tra.
Dadas las dos proyecciones de un a  figura  p lan a , ha 

lla r su  verdadera  m agnitud .
R epresen tar en  p royecciones u n a  p irám id e  y  un  

p rism a.
P ro y ec ta r los poliedros re g u la re s  en las posiciones 

m ás sencillas,

Superficies cu rva-S en genero;

Lomo ¿e rep resen tan  !■• - superficies poi id m éto d o  <li
las proyecciones.

G eneración y represen tac ión  de las superficies cilm -- 
d r ic a s , cónicas y de revo lución .

Qué se en tiende en  estas ú ltim as por meridiano'-, y 
1>ara lelos.

D efinición de las superficies regladas.
Su d iv is ión  en desarro llab lés y alabeadas.
Qué son c u rv as  de n iv e l y de m áxim a pend ien te

CUBICACION DE DESMONTES Y TE RRA PLEN ES-

D efinición de las d iversas partes que com ponen el 
perfil trasversa l de u n  cam ino.

Qué son p u n to s y líneas de paso .
Que son cotas negras y rojas.
C ubicación por el m étodo de las á re a s  y secciones

in ed ias .
E quivalencia  de desmonte.', y terrap len es.
Aprobados por Real o rden  deT o de Setiem bre de 1858. 
M adrid 8 de F eb re ro  de 1859,---José F de U ría.

Con a rreg lo  á lo dispuesto  en  la in s tru cc ió n  de 1.a de D iciem bre ú l t im o , el G obernador de la p ro v in cia  do P a -  
leucia ha  señalado  el dia 20 dol actual pa ra  la ad judicación en p úb lica  su b asta  de los acopios de m ateria les para 
conservac ión  y rep arac ió n  de las c a rre te ras  de p rim er ó rden ele la ex p resad a  p ro v in c ia .

Lo que se avisa al p ú b lico : adv irfiendo  qu e  las c a rre te ra s , trozos y p resu p u esto s á que  ha de re fe rirse  la su 
basta son los que se expresan  en la nota que  se in se ría  á co n tin u ació n  , y que  en el M inisterio  de Fom ento se h a 
lla rá n  de m anifiesto  los p re su p u es to s detallados y los pliegos de condiciones que  han  de re s ir  en las con tra tas.

M adrid  9 de F eb re ro  de 1859 — Et D irector general , José F rancisco  de U na

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere e! anuncio anterior.

CARRETERAS.

N iím éro 
de órden  

dé los 
trozos

DESIGNACION DF, SUS LIMITES

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Pí ©Supuestos 
de acopios.

Rs. vn,

ii
1.° Desde el k iló m e tro  '216 en el confin de la p ro -

v incía  hasta el 2 2 1 ......... ........................... .. R ep arac ió n . . .  
Conser \ ación,. 
I de m, . . . . . . . .  i
R e p a ra c ió n . . .
Idem .........
I de m. , . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem ..................

tí o aka
\

C arretera  núm . 76, de Va- 
liadolid á S a n t a n d e r . . .

i
i

1 i :
47

i f í
« 0

Desde el k ilóm etro  221 h asta  el 2 3 7 . ...................
Desde el k ilóm etro  238 hasta el 260 . . . . . . . . . .
Desde el kilóm etro 261 hasta el 265. . . . . . . . . . .
Desde el k ilóm etro  266 hasta  el 269 . . .
Desde el k ilóm etro  273 hasta el 2 7 6 . . . . . . . . . . .
Desde el k ilóm etro  276 h asta  el- 2 8 0 . . . . . . .

l Desde el k ilóm etro  .312 hasta el 31 6 ....... ...............

Oo«40U
38.600
39.000
36.000 
50.400 
43.200
33.000
30.000

31.300

39.450

33.000
33.600

C arretera  n úm.  90, dé San 
Isidro de D ueñas á B ú r
gos N

| Ihmde el k ilóm etro  233 hasta el 237, . . . . . . . . . .
Desde el k ilóm etro 226 hasta el 232, . . . . . . . . . .  ;
Y del k ilóm etro  238 hasta  el 246, . . . . . . . . . .  1
Desde el k ilóm etro  246 h asta  el 249 . . .  . . . . . .
Desde el k ilóm etro  249 hasta el 2 7 6 ......................

Id e m ,, , . . . . .

C onservación..

R e p a ra c ió n .. .  
C onservación.,

C arre tera  núm . 93, de Pa
lomo a á T inam avor . . . . | Unico Desde el k ilóm etro  239 hasta el 277 ..................... Idem . . . . . . . 24 400

Palencia 13 de En»un de 1859 ~ E 1  G obernador. Ibañez de Aldecoa

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sermón de Fomento.— Negociado 1º . - Obras públicas— Nú -
mero 3.

Por Real orden  de 25 de N oviem bre ú ltim o se han  
aprobado  los p lan o s , p resu p u esto s y pliego de condicio
nes facu lta tiv as y  económ icas para contrata] la cons
trucc ión  de u n  trozo de c a rre te ra  de segundo o rd en , que 
p a rtien d o  desde el sitio llam ado las Yeseras de C hinchón, 
en la de A rganda á Colm enar de O re ja , ha de te rm in ar 
en  la p u e rta  de San Roque del p rim er pueblo  , v cuya 
ex ten sió n  es la de 794,83 m etros.

En su  consecuencia  , y  u sando  de lab facu ltades que 
me concede la Real orden  de 7 de A bril del año an te rio r, 
he acordado que la su b asta  tenga lu g ar el dia 13 de 
Febrero  p ró x im o , á la u n a  de ta r d e , en  el salón de la 
D iputación  y Consejo p ro v in c ia l, situado en  la calle 
M ayor, núm . 113,  bajo mi p resid en c ia , en  donde se r e 
c ib irán  las p roposic iones desde las doce del m ism o dia, 
las cuales deberán  ir a justadas al modelo que se inserta  
á co n tin u ació n .

S erv irá  de tipo para  la su b asta  la can tidad  de 62.152 
reales 40 cén tim os:

Para  conocim iento  de los que q u ie ran  form ar parte  
en la su b asta  e sta rán  de m anifiesto en  este G obierno de 
p ro v in cia  las condiciones económ icas y facu lta tiv a s , p la
nos y p re su p u es to s  todos los dias no festivos, desde las 
diez de la m añ an a  hasta  las cu a tro  de su  tarde .

M adrid 11 de Enero  de ’859.-“ El M arques de la Vega 
de A r  mi jo.

Múdelo de propo$teiúli.
D. N, de N., q u e  v ive calle do.. ., n ú m  cuarto..,., ei>

forado del an u n cio  publicado  en los periódicos oficiales 
del d ia   de   de este año , y de [os p lanos, p resu p u es
tos y pliego de condiciones facu lta tivas y  económ icas 
ap ro b ad o s, me obligo á c o n s tru ir  u n  trozó de c a rre te la  
de segundo órden q u e , p a rtiendo  desde las Yeseras de 
C hinchón , ha de te rm in ar en la puerta  de San Roque de 
dicho pueblo  por el precio de (tan tos reales vellón) 

(Fecha v firm a del p roponen te.) i

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA UNION COMERCIAL.
Estado de la mism a en  .31 de Enero de 1859

ACTIVO
Acciones. . . .    Ps. fs 2 .100.000 000
Caja.— Exístom un. ............. ..................  198.273*559
Préstam os y efectos cu c a r t e r a .................. . 1.246.440'563
V arios d eu dores y coi responso l e s ................ 358.9 i 9 126

3.903.633*248

PASIVO,
C apita l.........................................    Ps. fs, 3.000.000*000
Fondo de reserv a . . . . . . . . ----- . . . . . . .  6.093‘559
C uentas c o rrie n te s    396.387*662
Diversos acreedores. ................. .  .............. 501.152*027

3,903.633*248

B arcelona 31 de E nero  de 1 8 5 9 -^P o r La Union Co
mercial cd A dm in istrador, José Ricart.

CRÉDITO MOYILIARIO BARCELONES.
Su situación  en 31 de Enero de 1859.

ACTIVO

A cciones.. . . . . . . -------- . . .     Ps. f s , .  2.100,000:000
E xistencia en  caja ................     271.092*882
P réstam o s. . . . . . . ......... ................. . . . .  250.628*590
Efectos p rop ios en  c a rte ra  , . .  . ............  . 32.829*000
C o rresponsa les   . .  .  ..........   25.445*414
V arios d e u d o re s .■ ............................................... 836.246*269

Ps. U ..............  . 3 516.242*4 53

PASIV O

C a p ita l ............................. . .  - .............  .P s  fs, •. 3,000.000 000
C uentas c o r r i e n te s , .  ........................   496.055*813
Fondo de r e s e rv a ........................ 20,186*342

Ps. fs. , 3.516.242*155

Total activo  . . Ps .  ís. 3.516.242 155 j Tol ,
■¡total p a s iv o   3.516.242*155*

El A dm inistrador, V icente Rosoli.

REAL. OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSE R V A C I O N E S  METEOROLÓGICAS DEL D IA 11 DF, F E BRE RO 

DE 1 8 5 9 .

R O R A v

Bar/un*’tro 
reducido A 0o

y mi i ¡me.
tro;; .

T e m p era 
tu ra  en
grados

Reaumur

T e m p e r a 
tu ra  en g ra 

dos ccoti  
grados.

Direeciiin 
dal t i «- .i tu.

ESTA DO 
d e l  cuero.

6 m , .  
9 m . .  

1 2  , - ' 
3 t.
6 t . . .  
9 n . . .

7 0 6 . 0  i  
7 0 6 . 8 8  

7 0 6 . 8 3  
7 0 5 . 7 8  
7 0 5 . 8 6  
7 0 6 . 1 1

/ o y* P . i

5 7 4  

7°,8 
8 7 3  
4 7 7  
2 o.9

5°,  9 
6o,8 
9 ° ,8  

1 0 x 4  
5 o ',9 
3 o, 6

Sud . . .  . 
S. 5. O 
s. S. O. . .  
s. S. 0- .
Sud. . 
Sud

Llovizna.
C ubierto .
N ubes
Celajes
Idem
Idem,

T em pera tu ra  m á
xim a del d ia . . .  

T em pera tu ra  m á
x im a al sol........

T em p era tu ra  m í
nim a del d ia .

8 o,3 

1 1 ° , 4  

r ,9

1 0 ° , 4  

1 4 o, 2  

-3°,6

Evaporación en las 2 4  hs. Inapreciable.

L luvia en las 2 4  horas . Inapreciable,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 1 0  y  11 de Febrero 
de 1859.

Hors j
Barómetro 
en milime 
tros, a 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
! eentigrados.

F>¡ i ere.ion 
del Estado dei rielo.

8 de la m. 
8 dé la m.

766,3
765.5

8,0
8.3

i

!s . e  .%  E.
N ubes día 10 
ídem  dia 11 .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS T E L E GRAFICASS DE FRANCIA.

Esfado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica
el 6 de Febrero a las ocho de la mañana.

B a r ó m e  Tem pera 
tro redu- tu ra  en

do! ; hioTADo
LOCALIDADES. ya l  nivel centigra viento. DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e rq u e ......... 747.5. 4 \ 6, S. 0 . . Cubierto .
P a r ís ........... . . . 748,8. 2o,1 E .S .E . Idem.
Bayona..................... 749,2. 9o,2. O. . . L luvia.
L v o n . . ................. 753,5. 7o,8. S. - . .. Despejado.
M adrid ................... 748,3. 2o.5. O. N:0. C ubierto.
S in  F e rn a n d o . . . 758,3. 9o,5. NO%N Nubes.
Bruselas. . . . 749,6 3o,2o E .S .E . Cubierto .
V ien a ....................... 755,4. — 0Ü,4 Nubes,
T u r in .......... 761.9. 2o,0. O . . C ubierto ,
Li s boa . . . .  . . . . . 757',B. 9o,5. O.N.O. N ubes
R o m a......... ..
F lo re n c ia ...........
San P e tersb u rg o  . 767,6. — 2o,6. S. Nubés.
C o n stan tin o p la . ..
S tockolm o. . . . . . . 759,4 1°,5 S. O . . . | C ubierto
Ar ge l . . . . . . . . .  . i

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrios m u n ic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu los de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te '

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  EL  DIA DE IIOY 

2.116 fanegas de trigo.
1.010 a rrobas de h a rin a  de id.
5.700 lib ras de pan cocido 
L9í0  arro b as de carbón.

102 v acas , que com ponen 41.541 lib ra s  de peso.
368 carneros , que  hacen 8.638 lib ra s  dé peso.
153 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN E L  DIA DE HOY.

C arne de v aca , de 53 á 56 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
cu arto s lib ia .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos lib ra .
Idem de tern e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu arto s libra.
Idem de cerdo , de 86 á 92 rs, a rro b a .
Tocino añejo, de 86 á 94 rs. a rro b a , y de 34 á 36 c u a r 

tos libra.
Idem fresco , de 32 á 34 cu arto s  lib ra .
Idem en c an a l, de 89 á 95 rs. a rro b a .
Lom o, de 38 á 42 cu arto s  lib ra .
Jam ó n , de 106 á I i4  rs. a rro b a , y de 42 a 51 cu arto s

libra.
Aceite, de 60 a 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s 

libra .
Vino, de 30 a 36 rs. a r ro b a , v de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos,
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs, a rro b a , y de 8 á 12 cuarto s  lib ra .
A rro z , de 30 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cu arto s

libra .
L entejas, de 14 á 18 rs  a r ro b a , y de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 56 á 60 r s  a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s 

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 % rs. a rro b a , v  de 2 % á 3%  cuarto s 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs, fanega
A lgarroba, á 4) rs. id

Trigo vendido.

35 fa n e g a s .. á 54 rs  12 fanegas, á 55 is .
5 0.........56 3 7 , .................. . 58 H
82. . . ............. 55 12, .  5o

290. ..................  52 4 0 , .............  54
41 . . . . . . . . . .  55 4 0 ....................  56
20................  52 2 4 .....................  56
2  4................... 52 2 0 . ............ .. 54
51 . .  . . . . . . .  51 5 2 . . . .   .......... 58
15..  .........  55 2 5 . , . . ......  52
50 . . . . . . . .  . . 57 % 4 0 . . . . . . . . . .  54
20..................  59 9 4 . . . . . . . . .  . 54 Yt
80 \ i c j i b a r o .  53 3 2 ................  58
16. . .  . . - 50 3 5 . . . . . . . . .  . 56 %
40 i d ......  52 Y% ! 4 4 . . .......  5 5 %
30.............  - 59 i 37 .....................  5 5 %
4 0 . . . .   ..........  60 % .........  • • * • ^
28 ....................  58 4 o ..  ...............  55 Yt
50. ............ 61 30 ...................... . 62

140 . .  ......... .. • 55 h  14.......  54
2 5 ............... . . .  - 50 40,    .........  34
2 6 ...............  53 % 3 0 . . . ,  . . .  . 58 )4
5  1...................... . 5 8 % 35. ,  .. . .  55

T o ta l.. . . .  ............. 2,022 fanegas.
Q uedan por ven d er 5.746.
Precio m áx im o  .............. 62
Idem  m ín im o ................................  50
Idem  m ed io ............................... . 54,29

Lo que se avisa al público  para  su  in teligencia.
Madrid 11 de Febrero  de 1859.^= El Alcalde-Corregi

d o r , D uque de Sesto,

b o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 1 1 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde . 
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado  , 41-55 c 
T ítu los del 3 por 100 d iferido , id , 30-70.
M aterial del Tesoro no p referen te  con in te ré s , no p u 

b licado , 71.
Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se . id . , 18-30 d.
Idem  de seg u n d a , id-, pu b licad o , 11.
Idem  del p e rso n a l, no p u b licad o , 10-55 d,
Acciones de c a rre te ra s .— Em isión de 1 ,° de A bril de 

.850 de á 4.000 rs . ,  6 po r 100 a n u a l, id .,  91-25 d. 
Idem de á 2.000 rs ,,  id .. 93.

Idem de 1 .° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s .  , i d . , 9 1 
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s , , idem  

87 — ¿ o.
Idem de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , idem ,

86 p.
Acciones de ob ras p ú b licas  de L° de Julio  de 1858, 

idem , 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l, id., 104-25.
ídem  del fe rro -c a rr il  de B arcelona á Zaragoza, id., 8 6 d 
Idem del Banco de E sp añ a , id. , 189-50 d.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al- 

caráz  , i d . , 5o d.
Idem de la A urora  de E spaña , i d . , 70 p.

CAMBIOS,

L ondres á 90 dias fe c h a , 50-50 d.
P arís á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. i! Daño. Benef.

A lbacete—  1/4 . . L ugo  P-
A lica n te .. . .  1 /4  . . M álaga  p a r p.
A lm ería . . . .  1 / 2  p. . . M urc ia   1 / 2  p.
A v ila ........................ . .  O ren se   7 /8  p.
Badajoz  1 /2  d. . .  O viedo  par p.
B arce lo n a .. .  . . 1 /4  P a le n c ia .. . .  1 /2  d.
B i lb a o .. .   1/4 d. P a m p lo n a ..  1/2 p.
Bú r g o s . . . . .  par p. . . Pon tevedra  . 7 /8  p.
Cáceres.. . . .  i d .  . . S a la m a n c a .. 1 /2  p.
Cá d i z . . . . . .  1 /8  d, . .  San S eb as-
C a ste llo n ...............  t ia n   1 /4  p.
C iudad-R eal..........................S a n ta n d e r . .  3 /8  p.
C ó rdoba   1/4 d. Santiago . . 3 /4  p.
C o r u ñ a , . . . .  i d .  . . S egov ia . . . .  p a r p.
C uenca  . .  S ev illa   1 /8  d.
G e r o n a , . . . .  . . . .  S o ria   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1 /2  d.l . , T a rra g o n a ..  5 /8
G u adala jara . par, I T e r u e l . . .................
H u e lv a   I T o ledo   3,4 d.
H u esca   . .  . , V a len c ia . . .  1/8
J a é n    . 3 /8  p. V allado lid . . 1 / 4
L eó n . . . . . . .  1 /4  p . .  V ito ria   . .  1 /2  p.
L érida . . . .  . .  . ,  Z am ora. . . .  3 /4  p.
Logroño . 3/8 d Z aragoza. ^ 3 /4  d.

BOLSA DE PARIS.

Febrero 11 de 1859

Fondos franceses ! 3 lJOr *00. . . . . . . . . .  68 .to rn o s  f,anceses.. ¡ 4 ^  p o r 1 0 0 .........  96?80

Españoles. . .  . . .  3 por 100 in te r io r . .  40.
Consolidados    95 3/8 á %

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Joaquín 

de la Torre y Bossuet, Abogado del ilustre Colegio y Juez de pa?, 
del distrito de Lavapies. se cita á D. Juan Pacheco,, de esta ve
cindad, cuyo paradero se ignora, para que comparezca el dia 21 
del actual, y hora de las diez del mismo, en la audiencia de S. S.. 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, acompañado 
de hombre b u eno , para que tenga efecto el acto de conciliación 
solicitado por D. Benito F a b ro , Contador-Secretario de la socie
dad minera El Relámpago de L in a re s , sobre amortización de 
las acciones números 27 y 28 que posee en dicha sociedad. con 
arreglo á los artículos 7.° y 9.° del reglamento de la misma, y  á 
la condición 7 a de la escritura social, á cuyo acto deberá con
currir por sí ó por medio de persona especialmente apoderada, 
bajo la multa de 20 r s . , que lo será exigida á su tiem po , según 
se previene en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Febrero de 1859.—El Secretario, Mariano Portal.
594

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. V icen
te Morales Díaz, Abogado del ilustre Colegio y Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose la ha
bitación de D. Felipe Loreau , se le cita por este anuncio, á fin 
de cjue en el dia 21 del co rrie n te , y hora de las tres y media de 
'U ta rd e , se presente por sí 6 por medio de persona especial
mente apoderada y con su hombre bueno en este Juzgado del 
P rado, que se halla en Santa Cruz, piso b<ajo de la Territorial, a 
celebrar juicio de conciliación á que es demandado por D. Juan 
Guillaume y  M ercadel, en concepto de tutor y curador del me
nor D. Francisco Rabella, sobre cumplimiento de un contrato, á 
cuyo acto asistirán las partes, bajo la multa de 20 r s . ; apercibi
do el D. Felipe Loreau que de no comparecer se dará el acto por 
term inado, expidiéndose certificación al actor.

Madrid 11 de Febrero de 1859 — El Secretario , Eugenio 
Diaz 596

D. Francisco de Rípa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á Pedro Ma- 
caya y Aperte , naural de L irago , vecino de A lte ta , viudo, jo r
nalero del campo, de 55 años de edad , para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se instruye sobre 
aprehensión el dia 2 de Diciembre último en el punto llamado 
Portillo de Balcaldera, término de Borja, de un talego con tina 
arroba y nueve libras de sa l ; pues de no verificarlo en dicho 
término le parará  el perjuicio que haya lugar

Dado en Zaragoza á 5 de Febrero de 1859 —Francisco de Ri- 
p a.—Por su m andado. Francisco Higueras. 524

D Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, de la Purísima Concepción 
de Villaviciosa en Portugal y Juez de prim era instancia por S. M 
de esta ciudad y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 días, 
á contar desde la inserción de este en la Gaceta de M a d r id , 4 
Sabas Llórente y González, vecino de Hueseas, partido de T o r-  
rijos. en la provincia de Toledo, para que comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos quede resultan en la causa á su 
contra por las heridas que la noche del 27 de Enero último irrogó 
á José María Romero, vecino de esta de las que ha fallecido, 
con apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Trujillo á. 3 de Febrero de 1859 —Pedro Sánchez 
Mora - -Por mandado de S, S , Pedro Pedraza y Cabrera 525

Licenciado D. Tomas Maroto Salado. Juez de prim era instan
cia de esta villa de Villalon y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á ftip ó - 
Hta del R e y , natural de Errin , contra quien estoy siguiendo cau
sa criminal por hurto de varias ropas y dinero á Eugenio An
d rés, vecino de Gaton, para que se presente en la cárcel pública 
de esta villa y partido en el término de 10 dias á responder á 
los cargos que contra ella re su ltan , pues de no hacerlo se segui
rá la causa en rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar 

Dado en Villalon á 4 de Febrero de 1859. —Tomas Maroto 
Salado—Por mandado de S. S , Manuel Pascual Tejeiro 528

D. Miguel Salgado Membiela. Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Caióüca y Juez de prim era instancia do la villa y 
partido de Moníorte &c

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del 
autorizante se instruye causa sobre desaparición y  presunto ho
micidio de 'Tícente López, hijo de José, de la parroquia de San 
Julián ele Eire en este partido, cuya desaparición data desde la 
tarde del dia 25 de Diciembre último

En nombre de S. M. (Q. D. G. ruege á todas Uu Autoridades 
que teniendo alguna noticia de la persona ó cadáver de dicho su
jeto, cuyas señas personales y traje se expresan á continuación, 
se sir van inmediatamente comunicarlo á este Juzgad»

Dado en«Monforte á 23 de Enero de 1859.=M iguél Salgado 
M em biela.^De su mandado , Ramón Somoza

Señas de Vicente López.
Estatura ménos de cinco p iés, grueso de cuerpo, cara redon

da, buen color, con barba poblada, pelo negro y ojos pardós. 
Vestía pantalón de estopa viejo ; chaqueta de paño párdofnoüié, 
de medio uso; chaleco de tela viejo; pañuelo á la cabeza; canriiSá 
vieja de lienzo y estopa, y calzaba zuecos. 52$

D. Miguel de lleras y Donesteve, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de prim era instancia de este partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Ruperto de los 
R ios, reo prófugo de la causa que pende en este mi Juzgado $0r 
herida á Manuel González, para que en el término dé nueve diás 
se presente én este mi Juzgado á oir una notificación prevenido 
que de no hacerlo, las providencias que se dicten le páráHiii el 
perjuicio que haya lugar. • - tá

Puerto dé Santa María 28 de Enero de l459 .^^ lig tté l d |  HJU 
rns.=-Por su m andado, Juan Miguel Rubio.



D, Pedro Püori y Tovalina, Caballero cruz y placa de la O r
den militar de San H e r m e n e g i l d o  y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la A r m a d a ,  Comandante militar de Marina de esta 
provincia v  tercio naval, y  Juez de  A r r i b a d a s  de Indias en este 
puerto.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Rodríguez,  
Francisco Llano y  José Seco . todos vecinos de esta ciudad, sol
teros 5 y carpinteros de ribera . para que en el término de? n ueve  
dias contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno , comparezcan en este Juzgado . pora 
el evacúe de cierta diligencia decretada en la causa que pende en  
el mismo y  presencia del infrascrito Escribano contra Manue 
L lo v e t , por sospechas de hurto.

C id iz  28 de Enero de ¡S59 - P e d r o  Pilón.—-Licenciado, R a
món María Pardillo, 526

En virtud d e  providencia del Sr. D. Antonio Mana Prida,  
Juez de primera instancia del d is tr i to  del Norte en las afueras de 
esta corte, refrendada por el Escribano de S. M. y  habilitado del 
número D, Pablo de la Lastra, se cita, llama y  emplaza á Don 
Francisco María Cortázar , cuya habitación se ignora, á fin de  
que dentro del término de 10 dias se presente en la indicada Es
cribanía, s itaen  la calle Mayor,  núm, 106 ,  á oir una notificación, 
bajo apercibimiento de que si no se presenta le parara el per
juicio que haya lugar. 542

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
especial de Hacienda de esta provincia se cita y  llama por el 
presente anuncio á todos los que se crean con derecho á los 
bienes relictos al fallecimiento de D, Joaquín Fontel las, vecino  
que fué de esta corte, así como á todos los acreedores  que por cual
quier concepto intenten hacer alguna reclamación, para que se 
presenten en este Juzgado, sito plaza M a v o r , núm. 7, piso ter 
c ero , dentro del término de 20 días , con los títulos justificativos 
de sus créditos; bajo apercibimiento, pues en las autos de testa
mentaría concursada de dicho Fontellas así está acordado.

Madrid TI de Enero de 1859.— Manuel Martínez--.--Por m a n 
dado de te ^ , Manuel María Cárdena-, >

A virtud de providencia  del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Doctor D. Mariano García 
Sancha . se saca á la venta en pública subasta una rasa, sita en  

la calle de San H erm eneg i ldo ,  núm 2 antiguo , de la manzana  
543. Para el remate está señalado el dia 28 riel corriente mes y
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S..
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte

Madrid 7 de Febrero de 1859.=*Sancha. 55»

D. Remigio Salomón, Socio de número de la Sociedad e co n ó 
mica de Amigos  del Pais de V alen c ia , Académico correspondien
te de  la Real Academia de la Historia y  de la española de Ar
queología. Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica por acción de guerra. Secretario honorario de S M, juez  
de primera instancia del partido á que da nom bre esta capital 
y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y empla.cn á todos cuantos se 
crean acreedores  á bienes de D. Lorenzo R o g i , ausente y  de ig
norado paradero, para que mi el término de 20 dias, que prin
cipiarán á correr y contarse desde que se inserte en la Gaceta  
de! Gobierno, se presenten en este mi Juzgarlo y numeraria  del  
que refrenda á deducir  su respectivo derecho con los títulos jus
tificativos que lo acrediten en el concurso necesario que se ha 
decretado; bien entendido que de hacerlo se les oirá y adminis
trará justicia, parándoles, trascurrido que sea el término el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 26 de Enero de 1 85 9 .— Remigio Salo
m ó n — Por mandado de S. S. , Genaro de Cos. 554

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna -  A los Señores  
Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales y  demas  
Autoridades  civiles y  militares, de  parte de S. M. [Q, D. G.' Ies 
exhorto y  de la mia les pido y encargo practiquen las más act i
vas diligencias  para la busca y  captura de Antonio Benet A pa
r id ,  natural de San Felipe de Ját iva, licenciado del p ren d ió  del 
Canal de Isabel 11, y  caso de «er habido lo rem itirán con la de 
bida seguridad á las cárceles de este Juzgado, por  quien se ¡e 
instruye  causa por homicidio, pues en así hacerlo administrarán  
justicia

Torrclaguna á 7 de Febrero de  1859.— Felipe Antonio de Ar- 
ruche**=Por su mandado, Manuel de Valenzuela

Señas de Antonio Benet.

Veintiséis años de e d a d ,  bastante alto, rubio , b a r b a  po
blada, Ojos pardos, nariz, r e g u la r ; vestido con chaquetón de p u n 
to, chaleco encarnado á cuadros , de estambre , pantalón de paño  
de color de pasa con cuadros amarillos, faja negra , pañuelo y 
sombrero calañes en la cabeza, calzado de alpargatas. 559

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEI, EXCMO, SEÑOR MARQUES DET DUERO. 

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  11 de Febrero 

de 1859.

Se a b r ió  a las dos y  c u a r to ,  y  le ída e í  arta  de la a n 
t e r io r  7 fu é  a p r o b a d a .

A n u n c i ó s e  q u e  el  S r  Co nd e  de Torrefie l i n s r e s a h a  
en la tercera  s ecc ió n .

E l  S en ad o  q u e d ó  e n te r a d o  de q u e  la c o m is ió n  mista  
s o b r e  el p r o y e c t o  de le y  de a u m e n to  de sueldo á los C a 
p ita n es  del e jé rc i to  h a b ia  n o m b r a d o  P r e s id e n t e  al s e 
ñ o r  Se n ad o r  D. M au ric io  C arlo s  de  O n ís ,  y  S e c re tar io  a l  
Sr D ip u ta d o  D, A n t o n io  L ó p e z  de Letona ; y  de q u e  la 
e n c a r g a d a  de  d ar  d ic ta m e n  so b r e  el p r o y e c t o  de lev  de 
r e d e n c i ó n  y  v en ta  de c e n s o s  h a b ia  n o m b r a d o  r e s p ec t i
v a m e n t e  p ara  los m ism o s  c a rg o s  á los Sres.  D. -Antonio 
G o n zá lez  y  D A le ja n d r o  O liv an .

A c to  c o n t i n u o  se  le y ó  el d ic ta m e n  de la c o m is ió n  
mista.,  r e la t iv o  al p r o y e c t o  de le y  s o b r e  a u m e n t o  d e s u e l 
do o los C ap itan es  del e jé r c i t o  , a n u n c i á n d o s e  q u e  se i m 
p r im ir ía  y  r e p a r t i r í a ,  v  se se ñ alar ía  día p ara  su d i s c u 
sión

ORDEN DEL DIA

Continuación del debate pendiente sobre el dictam en relativo
al proyecto de ley de organización y atribuciones del
Consejo de Estado

L eido  el art. 1 decía  a s i :
«El Co nsejo  de Estado es el c u e r p o  s u p r e m o  c o n s u l  

t ivo  d e l  G o b ie rn o  en los a s u n to s  de g o b e r n a c ió n  y  a d 
m in is t r a c ió n ,  y  en los c o n te n c io so -ad m in istra t iv o s  de la 
Península^ y  U ltr am ar.  S u  ca teg o r ía  es la p r im e r a  des
p u é s  del C o n s e jo  de M in i s tr o s ,  é im p erso n a l  su  trata
m ien to  j -

E 1 S r .  SIERRA* Casi  estab a  p o r  r e n u n c i a r  la p a lab ra  
p o r q u e  este dia  e s  u n  a n iv e r s a r io  , te r r ib le  p a r a  m í , de 
u n a  p é rd id a  la m e n ta b le ,  y  no es la ocasió n m ás  p ropicia  
para  fo r m a r  u n  d i s c u r s o ,  no ya  c o m p a r a b le  con  los q u e  
so b re  este a s u n to  ha oido el S e n ad o ,  s in o  111 á u n  p r o p o r 
c io n ado  á la d is c u s ió n  m ism a. A ñ ádese  á esto q u e  d ebe 
c o n t u r b a r m e  la idea de c o m b a t i r  u n  d ic tam e n  s u s c r i to  
por  u n a  c o m is ió n  c o m p u e s ta  de in d iv id u o s  tan ó ten o s  
de resp eto .

S in  e m b a r g o ,  m e  im p u ls a  el  c u m p l im ie n t o  del d eb e r  
qtié  m e im p o n e  el p u esto  q u e  o c u p o ;  p uesto  q u e  desde 
q u e  l le g u e  á él m e  ha tra ido m i l  a m a r g u r a s ,  y  p u esto  
q u e  no  a m b ic io n e ,  apelo  aJ te s t im o n io  de los m ism o s  cine 
m e p r o p u s ie r o n  á S. M., y  de  los c u a les  m e e stán  o v e n -  
do a lg u n o s  Y o  v in e  a q u í  p o r  la l i b é r r i m a  v o lu n t a d  de 
la  R e i n a ,  y  p o r  la b e n e v o le n c ia  ele dos  de los in d i v i d u o s  
de la c o m i s i ó n ,  q u e  e ra n  M in is tro s  en a q u e l la  época" 
Esta c i r c u n s t a n c i a  p r o b a r á  al S en ad o la fu e rz a  de m is  
c o n v i c c i o n e s ,  c u a n d o ,  á p esa r  d e- to d o  lo d i c h o ,  v e n g o  á 
h a b l a r  en  co n tr a  del  art. 1,° q u e  a cab a  de lee rse  Y  no 
m e m u e v e  a n im o s id a d  p e rs o n a l  de n i n g ú n  g é n e r o ,  p o r 
q u e  no  h a y  q u i e n  m e g a n e  e n  desear  la u n i ó n  de todos 
los e sp añ oles,  Y o  fu i el p r im e r o  q u e  e n  este sit io  h ice  u n  
l la m a m ien to  a esa m ism a u n i ó n ,  á q u e  todos los e s p a ñ o 
les se r e u n i e r a n  con  p az  v  co n co rd ia  bajo  la b a n d e r a  n a 
c i o n a l

V o y ,  p u e s , al a r t í c u l o , y  á d ec ir  p o r  q u é  n o  estoy  
c o n f o r m e  c o n  su  r e d ac c ió n .  D ice  así «El Co nsejo  de E s 
tado es e l  c u e r p o  s u p r e m o  c o n s u l t i v o  del G o b i e r r i o 'e n  
los  as u n to s  de g o b e r n a c i ó n  y  a d m i n i s t r a c i ó n ,  y  en ios 
c p n t e n c io s o - a d m in is tr a t iv o s  de  la Península.))  Si el a r 
ticulo solo  c o n tu v ie s e  lo q u e  he le ído,  no lo  im p u g n a r í a :  
pero hay m ás en  él, y  eso es p r ec is am e n te  lo q u e  m e  ha 
ntovido á p e d ir  la p a la b r a  e n  c o n tr a .  Lo  le e r é  i n v i r t i e n -  
do fcl o rd é n ,  p o r q u e  así  c o n v i e n e  á m i  p r o p ó s ito ;  y  esta  
irtvéráion h o  d ebe e x tr a ñ a r s e ,  c o m o  n o  se e x tr a ñ a  q u e  en 
matemáticas se i n v i e r t a n  los t é r m i n o s  de u n a  e c u a c ió n  
para d esp ejar  la in c ó g n ita .

£>ice el ú l t im o  p er ío do  del a r t íc u lo  q u e  la ca tego ría  
¡1 de E stado es la p r im e r a  d es p u é s  del  Consejo
de M inistros. No p u e d o  estar c o n fo r m e  co n  esto, re c o r
dando las m u c h a s  c u e s t io n e s  s u sc ita d a s  resp ecto  á c a 
tegorías , y  las r e s o l u c io n e s  q u e  h a n  tenido. No r e p u g 
naría q u e  se d ijera  q u e  el C o n s e jo  d e  Estado es ía p r i
mera catego ría  en el  o r d e n  a d m i n i s t r a t i v o ; pero  d ec ir  
que el C o n s e jo  d e  E stado és él p r im e r o  d es p u é s  del de 
M inistros  110 se c o m p r e n d e  b ie n  lo q u e  s ign if ica .  ¿Es su.

catego ría  p r im e r o  q u e  la categoría  de la g r a n d e z a ?  Si se 
dijese  q u e  el C o n s e jo  va á ser  u n  c u e r p o  c o n s u l t i v a  de 
S. M. co m o  los ha  h a b id o  en o tras  o c a s i o n e s ,  y a  seria  
otra  cosa; pero  d ec ir  q u e  va  á ser un c u e r p o  c o n s u l t iv o  
d el G obierno.,  esto e s ,  c u e r p o  c o n s u l t iv o  de los c o n s u l 
tores de S M., no c r e o  q u e  m e r e z c a  o c u p a r  el prim e:  
lu g a r  en catego ría  por m u y  resp etab le  q u e  s e a .  p u e s  
h a y  o tros  c u e r p o s  q u e  lo son tanto. Al í in .  es u i  c u e r 
po p a s i v o ,  q u e  n i e l  d er e c h o  de in ic ia t i v a  t ie n e ,  corno 
lo ten ían  los a n t ig u o s  Consejos. Si y o  viesa» q u e  este 
c u e rp o  lo pres idia  S. M. com o en otro t iem p o  pres idia  el 
R e y  el C o ns ejo  de E stad o  , no tendida in c o n v e n ie n t e  un 
co n c e d e r le  la c a te g o r ía  q u e  d ice  el a r t íc u lo .

P r e s c in d ie n d o  de e s t o , os n e c e sar io  q u e  el  Senado 
m ir e  m u v  d ete n id am e n te  el a r t íc u lo  a n te s  de darle  r e  
a p r o b a c i ó n  , p o r  c u a n to  es el m á s  capita l  del p r o v e c to ,  
y q u e  si lo a p r o b a m o s  casi  te n d r e m o s  q u e  a p r o b a r  los 
d em ás, La razón es o b v i a .  Este a r t íc u lo  pr e ju zg a  la. cu  os
tión de la e x is ten c ia  del  Co ns ejo  de Estado. Yo c r e o  q-iu. 
en v e z  de sgr el p r i m e r o ,  debia  m r  ei ú lt im o  de! p r o 
yecto. D íg ase  p r im e r o  c u á les  son las a t r i b u c i o n e s , las 
fu n c io n e s  q u e  h a n  de e je r c e r  los i n d iv id u o s  de este cuc***~ 
po v  las c i r c u n s t a n c i a s  de las p e rs o n a s  q u e  lo han de 
c o m p o n e r  , y  d es p u é s  sera  o p o r t u n o  d e t e r m i n a r  y  api  o- 
b a r  su ca te g o r ía .  Creo q u e  esta  e ra  la  te n d e n cia  q u e  te
nia  a y e r  la e n m i e n d a  del  Sr. M arq u e s  de M ir adores,  
a u n q u e  n o  fu e s e  to m a d a  en  c o n s id e r a c i ó n ,  p o r q u e  así 
se  h u b i e r a  p r o ced id o  c o n  co n o c im ie n to  de ca usa  al  lle
g a r  á d e te r m in a r  la ca te g o r ía  de ese c u e r p o ,  si b ien  n u n 
ca  á d ec ir  q u e  es la p r im e r a  del  Estado. ¿ Q u ié n  se c o n 
sid era  ca p az  de  s e n t a r  esto re la t iv a m e n te  á n i n g u n a  c o r 
p o r ac ió n  d el  E stado?

Y  p or  otra  p a r t e ,  ¿ sería  legít im a y  ju s to  esta c a te g o 
ría  si se c o m p a r a  este c u e r p o  con los T r i b u n a l e s  S u p r e 
m o s ?  Estos t ien en  v id a  p r o p i a ,  d e s p a c h a n  s u s  negocios, 
y d es p ach a n  c o n  el Real se llo  , ó por  lo m en o s  así se h a 
cia  a n te s ,  pues de 10 á H  años acá no se  co m o  anda eso. 
Y o  he  p e rte n e c id o  á v ar io s  T r i b u n a l e s :  t u v e  la h o n r a  de 
s e r  D ecano de la A u d i e n c i a  terr i to r ia l  d é l a  Habana c u a n 
do se c re ó  ese t r i b u n a l ,  d eb ie n d o  el n o m b r a m i e n t o  á  la 
a u g u s t a  R e in a  G o b e r n a d o r a ,  y  d es p u és  R e g e n te  de esa 
m is m a  A u d i e n c i a  p o r  n o m b r a m i e n t o  de  nu estra  a u g u s t a  
S o b e ran a .  P u es  b ie n  : si eí T r i b u n a l  S u p r e m o  de J u st i
c ia  d e s p a c h a  todavía  con el R ea l  s e l lo ,  ¿ c o m o  se ha de 
c o n c e d e r  q u e  pueda h a b e r  m a v o r  catego ría  q u e  la de 
este  S u p r e m o  T r i b u n a l  ''

C r e o ,  p u e s ,  q u e  lo  d ic h o  basta  p a r a  d e m o s t r a r  q u e  
110 pu ed e  d e c l a r a r s e ,  c o m o  d ice  la u l t im a  parte  del a r 
ticu lo  I . . q u e  el Co nsejo  de E stad o  es la p r im e r a  cate  
goría  d espués del  Co nsejo  de M inistros

V a m o s  al  p r in c i p io  del a rt ícu lo .
Dice q u e  el Co ns ejo  de Estado el < ino p¡ > s u p r e m o

c o n s u l t i v o  de) G o b i e r n o .  Esta c o n s u lta  , ¿ es r e s o l u t i v a 9 
No, v no lo es, p o r q u e  ei G o b i e r n o  puede j  no c o n fo r 
m arse  co n  lo q u e  d iga  el C o n s e jo  F s  decii  , q u e  si no es 
r e s o l u t iv a  la  c o n s u l t a , el Co nsejo  n o  j u z g a  , y  q u ien  j u z 
ga  es el G o b ie rn o ,  e l  q u e  p rec is am ente  no  puedo n? de
be e je rc e r  f u n c io n e s  ju d i c i a le s ,  p o r q u e  c o r r e s p o n d e n  á 
otro, ¿ A  q u i é n ?  La C o n s t i tu c ió n  del E d a d o  lo dice:  lo 
dice  en  el ca p ítu lo  de  la A d m in is tr a c ió n  de ju s t ic ia ,  En 
él se p rev ie n e  q u e  la potestad de a p l ic a r  las le y e s ,  q u e  
es a d m in is t r a r  j u s t i c i a , c o m p e t e  á los T r ib u n a le s .  P u es  
ahora  b i e n : si el C o nsejo  no ju z g a  ( qué hace'* Si p a ra  
lo q u e  se org an iza  es,  e n t r e  otros objetos  u ar a  los n e 
gocio s c o n t e n c i o s o - a d m in is f c a t iv o s ,  y no ha  de j u z g a r  
p o r q u e  su  c o n su lta  n o  es reso lut iv a ,  c o n s t i t ú v a s c , *en 
b u e n  h o r a ,  u n  T r i b u n a l  esp e c ia l  c o n  la elevada, ca te g o 
ría  q u e  debe ten er  para  fa l lar  en los n e g o c io s  c o n f c n c io -  
s o -a d m in is tr a t i  vos.

No se d é  esta  a tr ib u c ió n  al Co nsejo  de E s t a d o ,  p o r 
que la C o n s t i tu c ió n  m a n d a  q u e  se confie  á los T r i b u n a 
l e s : q u e  re a lm e n te  e llos h an  j u z g a d o  s ie m p r e  estos  
a s u n to s  , p o r q u e  c u est io n es  c o n le  nc io s o - a d  i n i n is tra t i va  s 
las lia h ab id o  s ie m p r e ,  y  los T r i b u n a l e s  las h an  ju z g a d o ,  
a u n q u e  n o  se le- h aya  dado este, n o m b r e . p o r q u e  os 
m o d e rn o .

V o y  ahora  á h a b la r  de la p a rte  m á s  dolo rusa  de! a r 
tícu lo.  Dice este :

«El Consejo  de Estado es ei r u e r n a  s u p r e m o  c o n s u l 
tivo del G o b ie r n o  en los as u n to s  de g o b e r n a c ió n  v  a di ni-.-, 
n is tr a c io n  y  en los c o n te n c i o s o - n d m i n is tr a tI v o s  rje la 
P e n ín s u la  y U ltram ar .»

Esto es . repito  , lo m ás  d oloroso  de! a r t ic u lo .
U ltram ar ,— La C o n s t i tu c ió n  dice q u e  la- p r o v in c ia s  de 

Ultra m ar se han  de g o b e r n a r  poi leves  especia les, -y  
q u e  q u ie r e  decir- e sto ?  Q u e  a qu ella s  p r o v i n c i a s  se r e g i 
r á n  p o r  s u s  a n t ig u o s  C ó d i g o s , p o r  esa le g is la c ió n  s e c u 
lar q u e  c u e n ta  ya dos sig los y  m ed io  , y e n e  se va á 
e c h a r  abajo  p o r  este a r t íc u lo  pu es  q u é  ¿ no h ay  le g is la 
c ió n  esp ec ia l  en a q u e l lo s  p a ís e s ?  S i ,  señ e ,res; vu p uedo 
c i ta r  y  leer var ia s  R eales  c é d u la s ,  de épocas  rec ien tes  v 
le janas , q u e  p r u e b a n  la e x i s te n c ia  de esa legislación. . y 
c o n fo r m e  a ella be re s id e n ciad o  v o  m is m o  á dos CanjE  
tañes g e n é ra lo s  de U ltr am ar  , u n o  iám el P r ín c i p e  ' de 
A n g lo n a  , y  el o tro  D. Jerón im o Vnlrlé-,. c u y o  n o m b r e  00 
p u e d o  r e c o r d a r  sin  q u e  se c o n m u e v a  mi c o ra zó n  Ya m— 
tan a m b o s  ju z g a d o s  por  aqu e l  qu e  á todos h a  de j u z 
g a r n o s  m u y  e s c r u p u l u s a m e n t e , y con m r s  especia lidad  
á los q u e  l iem os presidíete y g o b e rn a d o  en la d e n  -

Hé a q u í  la leg is lac ión  especia l  de Indias 1 Mostrando 
1 m legajo .' He a qu í  Ir» le g is lac ió n ,  v a p u nta d  , ro m o  dec¡a 
día * j a la • « I S: . Gonde- 3 • Vtfile. ; .o, .a L,,,- íliN 
rafas de algunas ¡leales ródulas de J U n u íu s  éy>ea-v rmmm- 
nientes á las provincias de Ultram ar, En 1826 se adoptó 
u n a  p r o v id e n c ia  la m ás b enel ic io sa  p ara  esta n ac ió n  , al 
e xp e d ir  un  d ec reto  s a lvad o r  do n u e s tr a s  p r o v in c ia s  de, 
U l tr am ar-  y  las l lam o  p r o v in c ia s  v  n o  co lo n ia s ,  p o rqu e  
asi las l lam a la (Constitución . y  t ienen una le g is lac ió n  
tan resp etab le  com o d igna de e n v id ia  : legis lación  tan 
im p o rta n te  , q u e  en m edio  de las convuls io nes, q u e  de 
c o n t in u o  a giten  aqu el  C o n t in e n t e ,  ha c o n s e r v a d o  a q u e 
lla p r ec io sa  p o r c ió n  de n u e s tr o  territor io .  Esta es la legis
lació n q u e  de una m an e ra  in c id enta l  y  ro m o  de rm üoo 
se q u i e r e  re c h a z a r  por e! ron  texto Je  i a r t ic u lo  rnm se 
d iscu te .  Y o  no me opon go á Jas reforma:;;: las seopte 
c u a n d o  h a y  el c o n v e n c i m i e n t o  de su necesidad  v  se h a 
ce p or  los t r á m it e s  y vías  leg a les ,  o c u a n d o  no lia va le
yes so b re  el p a r t i c u l a r :  las r e f o r m a s , por tem- norte, 
c u a n t o  m á s  g r a v e s  v  tra sc e n d e n ta le s  sean . tente  m a v o r  
d ete n im ie n to  debe p r o c ed e r  n su  a p r o b a c ió n .

Lr e o  s e ñ o r e s , h a b e r  d em o s tra d o  q u e  la ca tego ría  del 
C o nsejo  no d eb e  dec lara rse  s in o  desuñes de. h a b e r  a p r o 
b ad o  los a tr ib u c io n e s  v  las fu n c io n e s  q u e  ha de tener  eso 
c u e r p o  c o n s u lt iv o

T a m b ié n  he d em ostrado q u e  el G o b ie r n o  no p u e d e  
e j e r c e r  j u r i s d i c c i ó n , q u e  no puede  j u z g a r  corno a q u í  se 
p r e t e n d e ,  p o r q u e  eso es a n t i c o n s t i t u c i o n a l •. q u e  tam p o co  
el Consejo  p u e d e  e jercer  esa j u r i s d i c c i ó n :  p r im e r o ,  p o r 
q u e  110 se le da esa a tr i b u c i ó n ;  y  s e g u n d o ,  p o r q u e  no 
se  le p u e d e  d ar-  v  p or  ú l t im o ,  he d e m o s tr a d o  q u e  a u n  
dado caso q u e  en la P e n ín s u la  p u d ie ra  h ace rse  a lg u n a  
a lterac ió n  so b r e  esto., n o  puede h ac e rse  así re sp ecto  a 
L I t r a m a r . p o r q u e  teniendo su le g is lac ió n  e sp ec ia l  en 
este a s u n to  * n o  p u e d e  esta  a lter ars e  m  r e fo r m a r s e  aso  
in c id e n ía l in e n íe  en u n a  le v  del todo e xtr añ a  á la le g is 
lación de a qu e l lo s  países,

C o n c l u y o  p u e s ,  n e g an d o  mi a p r o b a r o n  a! a r t ic u lo  
y  p id ien do  a! Sen ado m e  d isp e n se  p o r  el ¡ lem po q u e  im 
d is tra ído  su a te n c ió n  m olestán d ole .

El S r  PACH ECO ' Dos partes  tiene el a.rí. 1 0 sometí  
do á la a p ro b a c ió n  del Senado:  p r i m e r a ,  la d ef in ic ión  
del Co ns ejo  de E s t a d o '  se g u n d a  , su catego ría  y  trata - 
m iento.

* La c o m is ió n  se m i n í e n t e . » m u y  d es e m b ar azad a  p.o/a 
h a b la r  de la d ef in ic ión ;  no así para  v e r i f ic a r lo  respecte» 
a la c a í e g o n a  y tratan iu*p te. Esto m  c o m p r e n d e  b ien  
al c o n s id e r a r  q u e  c in c o  de los i i i d i v í d u o s ’ q n e  n o s  ponte- 
temos a n u í  le ñ em o s  la h o n ra  de p e rten ecer  a! C o n s ejo  
pero ei S en ad o conoce] á q u e  esto n o  p r o v ie n e  de la c o 
misión. R e c u é r d e s e  q u e  en  el p r o  ve  te o presen tado ñ o r  
el G o b ie r n o  h ab ia  dos a r í¿ c u lo s :  uno de el los  era el 
por el cu al  se d ec lara b a  q u e  te ca teg o r ía  del Co nseje  de 
Estado era la pía mera d es u n e s  del Consejo  de M in istros;  
y  el otro  e; a el 30 . en el c u a l  decia  que el reím ido 
Co nsejo  era  ei c u e r p o  s u p e r io r  c o n s u l t iv o s  en los a s u n 
tos de g o b ie r n o  y  a d m in is t r a c i ó n ,  y en Jos c o n te n c io s o -  
a d m in is tra t iv o s  de la Pe n ín su la  y  p r o v i n c i a s  do U ltr a
m ar.  La c o m is ió n ,  p o r  jo tanto  , no podía exim irs e  de 
d ar  su  o p in ió n  resp ecto  a esos dos p u n to s .

Lo p r im ero ,  io mas gra v e ,  lo mas im p ó r t a m e  v á lo 
q u e  no se podia faltar, era  á la d ef in ic ión  det C o nsejo  de 
Estado.  El p r o y e c t o  deí G o b ie rn o  decía  q u e  era el cuerno 
superior consultivo, y  la co m is ió n  coevo  que  eso podía 
m ejo r ars e,  s u s t i t u y e n d o  * la pa labra  superior  la e x p r e 
sión  suprem o. El G o b i e r n o  !o .aceptó así', m a n i f e s t á n d o 
se con la co m is ió n  tan b e n é v o lo ,  tan tolerante , v con  tan 
amistosa  in te l ig e n c ia  com o c u m p l ía  á personas q u e  L e
v an  por p r m e i p a i  objeto  el bien del pan. E n tre  tanto, 
p r e g u n t ó  a y e r  el S r .  M arq u e s  de Miraflores si el Co nsejo  
de q u e  se (rafa es lo q u e  era  el de Estado en Lis t ie m 
pos a n t i g u o s ,  ó lo q u e  era en el a ño  2 0 , ó p or  ú lt im o ,  
lo q u e  era el C o nsejo  Real.  ¿Se e n t ien d e  el R ey  d ir e c t a 
m en te  con el Consejo:''  Decia  S. S ¿ p u e d e  el Rey l la m a r 
le, sin la in t e rv e n c ió n  de los .Ministros, p ara  oir  su d i c -  
tám e n ?  A todo eso se resp ond e  con  las p a la b r a s  de la 
d e f in ic io y ,  Esa c o r p o r a c ió n  es ei Co ns ejo  del G o b ie r n o ,  v 
el G o b ie r n o  no e s e !  R e y  s in  los M inistros,  ni lo son los 
M inistros  sin el R e y :  p o r q u e  el R c v  sin loc- M inistró l
es el M onarca  a b s o l u t o ,  y los M in is tro s  sin *>1 Rev  no 
son G o b ie rn o  de n i n g u n a  parte. Pues b ie n ,  c u a n d o  se 
d ice  q u e  el Co nsejo  es del Gobierno,  c laro  es q u e  el R ev  p or  
sí solo  no lo ha  de l lam ar,  ni p o r  sí solo h a  de oír  n u n 
ca s u  o p i n í o n .  s in o  q u e  lo ha de h ac e r  el R e v  con  los 
Mili is tro s ,  c o n s u l t á n d o le  )os p u n t o s  m a s  á r d a o s  y  g r a 
v e s  de la g o b e r n a c ió n  del Estado,  in c lu s o  el de la d iso 
lu c ió n  de las F o rte s

(con cretán d om e a h o r a  ai d i s c u r s o  del  Sr. S ier r a  . he

e n c o n tr a d o  q u e  S S c o m ba te  la d ef in ic ión  del c u e r p o  
q u e  l la m a m o s Consejo  de Estado, p o r q u e  S. S no c o n c i
lle q u e  exista  una j u r is d ic c ió n  co n tenc i oso-a d m i n is t ra -  
t iv a  r e la t iv a m e n t e  a c u y o s  a s u n to s  se le  c o n s u l t e .  v  
p o r q u e  m en o s  c o n c ib e  a ú n  q u e  esa ju r i s d i c c i ó n  se e \ L  
fienda ¡ las p r o v in c ia s  de U ltram ar.

T -abajo c u e s t a ,  señores, h ab er  de dis cutir  c iertas  
materias.  ¿ Q u i é n  no co m p re n d e  h o y  l o q u e  es j u r i s d i c 
ción c o n t e n c i o s o - a d m in is t í  a t iva  ? ¿ Q u ie n  la c o n f u n d e  
c on  la. a d m in is tr a c ió n  de ju s t ic ia  c iv i l  y  c r i m i n a l ,  q u e  es 
lo que la Lo n s t i tu c io n  co n fiere  á-los T r i b u n a l e s ?  ¿ Q u ié n  
p u ed e  cr e e r  q u e  la ju r i s d i c c i ó n  c o n te n c i o s o  -ad m in is t  rn- 
h«a no debí * exte n d er se  á las p r o v in c ia s  de U ltr a m a r ?  
¿ V» son cosas  tan disi fifias co m o  el dia y  la n o ch e  lo ad
u n ó te 'r a í l  vo y lo ju d ic ia l?  En la a d m in is t r a c i ó n  h a y  c h o 
q u es  p a rc ia le s ,  p o r ju ’eios q u e  p u e d e n  s u b s a n a r s e  con  
m a y o r  acierto  q u e  el que o f r e c e d  e xp e d ie n te s  dé las o f i -  
c o r r o  y estan do r e c o o o d d o  así y  h a b ie n d o  sido a dm it ido  
por  te? paires  m a s  adelan tad os,  ¿ p o r  q u e  110 h e m o s  de 
adop tarlo  ímsofro-. co no c o n v e n i e n t e ? Yo no puedo po
n e r  e s t e  en duda ni resp ecto  á la P e n ín s u la  vfi respecto 
* las prov i n d a s  de U ltr am ar.

Y n o  os q u e  ign ore  vo la le gis lación  de In d ia s ,  p u e s  
tengo o b l ig a c ió n  de c o n o c e r la ,  c a b ié n d o m e  com o m e  c a 
te* la h o n r a  de p r es id ir  la S e c c ió n  de U l tr a m a r  en  el 
Consejo de Estado. Que las re fer ida s  p r o v i n c i a s  h an  de 
ser re gidas  por  ley es  esp ec ia les ,  es c r i to  está en la L e v  
F u n d a m e n t a l ,  h a b ie n d o  c o n s t i tu id o  u n  g r a n  p r o g re s o  el 
q u e  asi  se escr ib ie ra  en el Códig o de  1837 : p ero  a u n q u e  
la C o n s t i tu c ió n  n o  sea a p l ic a b le  A U l tr a m a r ,  ¿ h a  de e n 
ten derse  por eso  q u e  no se e x t ie n d a n  á a q u e l la s  posesio
nes  por  m ed io  de leyes e sp ec ia les  las b u e n a s  in st i tu c io n e s  
y  d em ás a d e la n te :  q u e  se h a g a n ?  No en ver d a d .  ¿ Y  no 
son leyes  especia les  a q u e l la s  en  q u e  se d ic e :  «esto se e x 
t iende á U l t r a m a r 9” ¿ Q u ie n  puede im p e d ir  á la S o b e r a 
na do las España.« q u e  ext ien da  a aq u e l la s  p r o v in c ia s  la 
j u s t i c i a  a d m in is trat iv a  . si está  re c o n o c id o  p o r  todos q u e  
es útil y conveniente*? No m e  d etengo m ás so b re  este 
p u n t o ,  p o r q u e  lo cre o  in n eces ario .

E n  c u a n to  á la c a te g o r ía ,  la co m is ió n  la e n c o n tr ó  
escrita  en el p r o y e c t o  del  G o b ie rn o .  ¿ Q u é  debia  hacer'* 
^ C o n s ig n a r la ,  p r es c ind ir  de e l la ,  d ec ir  lo c o n t r a r i o 9 La 
co m is ió n  debía  v er  dos - osas en el a r t íc u lo  objeto  del 
deb ate ,  lo q u e  esta  escrito  en é l , ¿ e s  ju s t o  y  v e r d a d e r o 9 
El Consejo  de E stad o ¿d e b e  tener la c a tego r ía  s u p r e m a  
en  el o r d e n  a d m in is tr a t iv o  de la n a c ió n  ? Y  á m b a s  cosas 
e xa m in o .  (,E s c ie r to  lo q u e  el a r t ic u lo  d ic e ? -E n  el dia es 
u n  heclm  legal,  . Debe ser, e-  ra c io n a l  q u e  lo s e a 9 Al 
Co nsejo  de E stado c o rr e s p o n d e  e n ter o  ei C o n s e jo  de Mi
nistros. ¿F.s ra zo n a b le  q u e  el C u e r p o  ú n i c o  q u e  a c o n s e 
ja al G o b ie r n o  en los m ás g r a v e s  a s u n to s  del país  sea 
in fer io r  á otra  cu a l q u ie r a  ru e d a  de la m á q u in a  a d m in is 
tra t iva  ba jo  el p unto  de v ista  g e r á r q u i c o ?

S ien do  y o  Fiscal del  S u p r e m o  T r i b u n a l  de J u st ic ia  
nos co n su ltó  el G o b ie rn o  un asun to  de F i l ip in a s  r e la t ivo  
A !a c o n :d r u c c io n  de u n  puente.  H abía se  m an d a d o  fo r
m ar u n a  j u n t a ,  y  esta ,  al c a b o  de m u c h o s  m es es  y  a u n  
a ñ o s , no  h a b ía  l legado á r e u n i r s e  p o r  d is p u t a r  s u s  in 
d iv id u o s  s o b r e  q u i é n  habia  de p r e s id ir  á los otros. Yo, 
q u e  á v ec e s  tengo mal h u m o r ,  y en tal caso d ig o  cosas  
d u r a s ,  me e n co n ti  aba a q u e l  día  de mal t e m p l e ,  y  las d i 
je, en efecto, nada s u a v e s  de las pers o nas  q u e  no se h a 
b ía n  r e u n id o  m er c ed  á la c u e s t ió n  de pres idencia .  Esto 
p r u e b a  q u e  no d o y  g r a n  im p o rta n c ia  a esta c la se  de 
cuestiones.  He a p robad o s ie m p r e  el d ic h o  q u e  se a t r i b u 
y e  á C a r lo s  I,  d icho  re la t ivo  á dos d am as  q u e  d is p u t a 
b an  so b re  c u á l  habia  de p a sar  p r im e r o  p o r  c ie rto  p u n 
to : á p rop os i í o de c u y o  in c id e n t e ,  c u enta  q u e  d ijo  el 
M o narca:  « que pase  p r im e ro  la m ás  loca.»

Reía ti vam oiito  a las co rp o ra c io n e s  deí Estado se  s u s 
citó  e n  18 i 6 u n a  cu e st ió n  de p r e f e r e n c i a  e n tre  el T r i b u 
nal S u p i e m o  de Justic ia  y el Consejo R e a l ,  y  se  d ec idió  
en fa vo r  de éste. A h o r a  b ie n ;  s iendo esta  la s i tu a c ió n  
actu ad,  ¿ h a y  m o tivo  para t r a s t o r n a r l a 9 Yr si n o  le h a y ,  
/ h a b r á  in c o n v e n i e n t e  en q u e  se e s c r ib a  c o m o  lo d ice  el 
a r t íc u lo  9

F u e r a  de este  r e c in to  he o íd o  p r e g u n t a r  á personas 
e x t r a ñ a s  sí el C o n s e jo  de Estado será  m ás q u e  el Senado, 
v  lie  co n testad o :  q u é  a b s u r d o '  El S en ad o v  el C o n g re so  
fo r m a n  el C u e r p o  m ás e le va d o  do la n a c ió n  , a u n q u e  a l
go m ás b a jo  q u e  el T ron o,  Ser S e n ad o r  es el c a rg o  m ás 
c la va d o  d el  p a ís ,  p o r q u e  es ser  le g is lad o r  p o r  toda la 
vida; ser D ip u ta d o  es y a  a lgo m é n o s , p o r q u e  es le gis la
dor por u n  f lem p o  l im itad o ,  ¿pero q u é  t ienen q u e  v er  
estos C u e r p o s  p ol ít icos  con  los C u e r p o s  a d m i n i s t r a t i v o s 9

T a m b ié n  se h a  q u er id o  c o m p a r a r  el C o nsejo  de Esta
do con la g r a n d e z a  de E s p a ñ a , y  se  h a  p r e g u n t a d o  si es 
m as a q u e l  q uo  esta. Digo lo m ism o, ¿Q u e  t ienen q u e  v e r  
ios g r a n d e s  de E sp a ñ a  con  los Co nsejero s  de Estado? La 
g r a n d e z a  no es p os ic ión  g e r á r g íc a  oficial con r e la c ió n  á 
los em p le ad o s  del p a r s : es una g e r a r q m a  social q u e  n a 
da tiene q u e  vor con  u n  H uorpo ofic ia l  com o el de q u e  
te traía

Pero d ice  el  Sr, hierra:  ei Consejo  de Estado 110 p u e 
de te n er  j u r i s d i c c i ó n ,  p o r q u e  esta c o r r e s p o n d e  á ¡os T r i 
b u n a le s  , no debe tener d icho  C u e r p o  m a y o r  catego ría  
q u e  el T r i b u n a l  S u p r e m o  de Justic ia . El Co ns ejo  no 
imítete tener <mmparacion con  el T r i b u n a l  S u p r e m o ,  e! 
emú se halla á la c i b e r a  del o rd e n  judic ia l.  Por lo 
fiemas . el Consejo  Real lema det'¡ara»la la ca tego ría  q u e  
tem se le t i ja , y  no fichemos desposeer  de el ía al q u e  or- 
m ufi-a .! . .r  ¡di. ¡ a. E ntro  tente  , ' c ierro  o no q u e  el
(éonscjo de M in istro s  e-r la p» i mera categoría  en el órden  
g e r á r q u i c o 9 Pues b ien  una co rp o rac ió n  de la c u a l  son 
m ie m b r o s  lo> Minist res, . q u é  puesto ha de o c u p a r  sino 
•d in m e d iato  á estos''

(d en q u e  con estas e x p l ic a c io n e s  he d ic h o  lo b a s ta n 
te para q u e  el S e n ad o  decida con a c ier to  acer ca  de» a r 
te: ido q u e  .;c rite  míe

Eí Ñr M arq u e s  de w m .ñ V t> tY n w S ' \\ u s a r  la p a la 
bra ca te  una a lus ió n  p e r s o n a l . , dov  g ra c ia s  al Sr. P a c b o -  
00 p '" '  i a. con forre i da-.! m q u e  ha a p ar ec id o  c o n m i g o  
merca do u n a  dunda -m * a te d i é  ayer.

Dice S. S, q u e  en el e a m  q uo yo  pro p u se  de e n o o n -  
»corso el .Monarca indovteo en io re lá te te  -¡ una d iso lu  — 
eran da Codo-: podn-'  por medio del M inister io  c ó n s u l -  
¡te d  C o n s e jo ,  r ie n d o  eme c o m p o len fo  paite dar su  d i c 
tam en. . N o  te- a s í ,  Sr. P a c h e c o 9

El Sr.  P A C H A C O ’ Lo q u e  d ig o  ex q u e  m S. >]., p or  
una Real ord e n  refrendada  por u n  M inistro ,  co n s u lta  al 
Co nsejo  sobre  ese p u n t o ,  td. C o n s e jo  se halla  e n  el d e r e 
cho  y  r-u el d eb e r  de em ite '  su  j u i c i o .

El. S»’ 'M a rq u e s  de f w m . & F & O R S S  Estam os de 
"c u e rd o

El S r  P R E S I D E N T E : J é e n e  la pa lab r a  para  rect if i
ca r  ei Sr. S ierro  R u eg o  a G. S. q u e  se l im ite  p u ra m e n te  á 
í’cc t  ¡ ficor

El Sr. S I E R R A :  No me sa ldré  do los l im ites  m a r c a -  
dos á las r e ct i f ica c io n e s .

Dos >on las q u e  tengo  q u e  h a c e r , c o n sis t ien d o  Ja p r i 
mera en d ec ir  q u e  v o  no m e he o p u esto  a las a p e la c io 
nes en los n egocios  do U l t r a m a r . io q u e  he m an ifestado 
ha sido que eco debo h a c e r s e  en los té rm in o s  q u e  las 
leyes p e rú  filen , y  q u e  c o n v i e n e  d ejar  ei sfntu  q\> o q ue 
'-'éirdeYeUte.ámente á ese punto .

R esp ecto  á p r e f e r e n c i a s ,  repita  q u e  pues se d ice q u e  
el C o nsejo  de E stado e:Ma p r im a ra  c a t e g o n a ,  estará p o r  
e n c im a  de h  g ra n d e z a .  Por lo domas a b u n d o  en las m is
m as ideas q u e  el br.  P acheco  y no m e g u s t a n  esas cu es  - 
fiones  de preferencia?.

E! Sr. V o y  l im itar  m i
im p u g n a c ió n  á b r e v e s  o b s e r v a c io n e s .

F re o  q u e  la d e n o m in a c ió n  de Consejo de Estado  no es 
de! todo a p o r t u n a  pues no c o rres p o n d e  á un c u e r p o  c o 
mo e >v n o m b r a d o  e x c lu s iv a m e n t e  p o r  la C o r o n a ,  y  cal
vos m iem b r o s  p u ed en  ser d es ! f in id o s  com-, u u ’ s im p ie  
em p le ad o  de r e ñ í a -  Esa  d en o m in a c ió n  so a d o p t o  p o r  
C a r l o s  l v_ en F U A .  al abol ir  la Junta  q u e  e n to n c e s  se l la 
m aba d¡- Estado, pn tete ion do, por  lo tanto, m u y  lógico q u e  
al rest itu ir  el n o m b re  a esíe  c u e r p o  ;,e L d ie ran  tam 
bién ¡as a t r ib u c io n e s  q u e  aqu el  R e y  le c o n c e d ió  al r e s 
table cerlo. Este,  en tente, no e r a .n i  es p os ible  en u n a  Mo
n a r q u í a  v o ns ti tt ic io u .a l . y  por lo m i s m o ,  c l a r o  es q u e  no 
ha d é b ’do edo pterso un n o m b r e  q u e  no esta en c o n s o 
n an cia  con  las m o d e r n a s  in s t i tu c io n e s .

Decía  el Sr. D C arlo s  IV en d  a ñ o  á q u e  m e h e  r e 
ferid o « He v en id o  en re sta b le c er  el e jerc ic io  de mi C o n 
sejo ríe Estado dol q u e  me c o n s id e ro  Pres idente , v  en q u e
la J u n t a  S u p r e m a  de Estado,  creada en 8 de J u l i o  de 
178Y cese c o n s e c u e n te m e n te  en el s u y o ,  Pero te n ien d o  
por  c o n v e n i e n t e  e¡ dar á m i  Consejo  de Estado la c o n 
sis tencia  i m p o r ta n te  á mi Real s e rv ic io ,  es mi v o l u n 
tad q u e  todos los S e c re tar io s  fie Estado y  del Desp acho,  
p o r  te n atu ra le za  de su? em p le o s ,  sean t am b ié n  i n d i v i 
duos o r d in a r io s  del dicho Gonsejo.» E sto  se  c o n s e r v a  en 
la l e y  a c t u a l ; puro con una in m e n s a  d iferen cia  q u e  no
tará el Senado-

Seg u ía  a q u e l  M onarca  d ic ie n d o  « Y  q u e  aquel  c u y o  
fu ese  p r iv a t iv o  es d e c i r ,  aquel S e c r e ta r io  o M in i s ir o  a 
q u ie n  c o rr e s p o n d i e r e  ¡ el e xp e d ie n te  de q u e  se tratare  y  
po r  mi orden se l levare  a! Consejo, no tenga en él su v o 
te d e ü v e r a t i v o ,  s in o con sult ivo .»  A q u í  v er á  ei S e n a d o  
có m o  se exagm.-n en el actual p r o y e c t o  el in flu jo  ministe* 
riah p u es  s e d a  á este m ás de io que le daba G ario s  IV. 
es decir , un M onm cn abso lu to ,  el cual  no d ab a  a jos S e 
cre ta r io s  del Desp acho o íro  d er e c h o  q u e  el de « ex p o n e r  
su d ic ta m e n  p a m  in s tru c c ió n  v guía  de los dem ás, c o n 
testando d es p u és  á las d ud a s  y reparos  q u e  se les o f r e 
ciese en el a s u n t o  . ro m o  m s t r u  idos de <fi por  se i* de su  
ram o.»  ¿ Y  es esto lo qim hov ?e acuerda en el p r o vecto *  
No. se ñ o re s .

El Sr. P R E S I D E N T E  ‘ S e ñ o r  S e n a d o r ,  e s ta m o s  en el 
art. i.°

El Sr. R O D R I G U E Z :  G A M A L R n o  : P r e c i s a m e n te  por 
e s tar  en é l .  creo  que no es pos ible  h a l larm e  m ás  e n  la 
c u e s t ió n .

El Rey,  eu ya>  p a lab r as  ¡u c itado,  habla  lu ego d é l a

igu a ld a d  de los M in istro s ,  no  de la P r e s id e n c ia  de n i n 
g u n o  de e l lo s  (pues se la re s e rv ab a  el M o n a r c a ,  y  a u n  
c u a n d o  h a b ia  un  decano,  e ra  este  el q u e  el m is m o  Mo
n a r c a  n o m b r a b a ' ,  y  p r e v ie n e  q u e  el Co nsejo  se r e ú n a  en  
un a  sala  de p a lac io  p r ó x im a  á la h a b i t a c i ó n  de S. M. p a 
ra  q u e  el  R e y  p u e d a  a s is t ir  á la sesión.  De esto resu lta  
q u e  en  el p r o y e c t o  objetó  del d ebate  n o  h a y , p r o p ia 
m en te  h a b la n d o ,  u n  Co nsejo  de Estado, s in o  u n  Co nsejo  
q u e  lo es del G o b i e r n o ,  p o r  lo c u a l , s in  d ar  y o  por  otra 
p a rte  g r a n  im p o r ta n c ia  á este a sun to ,  p r e f e r ir ía  q u e  co n 
t in u ase  l la m á n d o s e  Co nsejo  Real.

Pero si en lo re la t ivo  á este p u n t o  ño p u e d o  ó no 
q u ie r o  in s is t ir ,  n o  d ir é  lo m ism o  r esp ecto  á la  ú lt im a  
p a rte  del  a r t íc u lo ,  á saber:  «Su c a te g o r ía  es la p r im e r a  
d es p u és  del C o n s e jo  de Ministros.» C o n  este m o tiv o  debo 
m a n ife s ta r  q u e  a y e r  oí al Sr.  M in istro  de G r a c i a  y  J u s
ticia d o c tr in a s  con  las c u a le s  110 p u ed o  e n  m o d o  a lg u n o  
e star  co n fo rm e. C o m p a ra n d o  S. S. el Consejo  de  E s tad o  
co n los T r i b u n a l e s  de j u s t i c i a ,  dijo q u e  el Co ns ejo  se 
o c u p a  de los a s u n to s  m ás g r a v e s  del E s t a d o , y  q u e  los 
T r ib u n a le s  no t ra tan  s in o  del tuyú y  el mió. ¿ H a y  cosa  
m á s  santa q u e  e s t o 9 ¿ H ay  d ec is io n es  m á s  im p o rta n te s  
q u e  las de los T r i b u n a l e s  de ju s t ic ia ,  á q u i e n e s  está  e n 
c o m en d ad o  r e s o l v e r  so b re  la p r o p ie d a d ,  so b re  la v id a  y  
s o b r e  la h o n r a  de los c iu d a d a n o s ?  P o r  eso  todos los 
p u b l ic is t a s  h a n  co n s id e r a d o  á la  A d m in is tr a c ió n  de  j u s 
tic ia  y  á s u s  agentes  co m o  u n  p o d e r  polít ico, y  lo es en  
e fecto .

Yo re c o n o z c o  la im p o r ta n c i a  del Co nsejo  de  Estado; 
p e ro  ¿es  este  m á s  q u e  u n a  lu z  p a ra  i lu s t r a r  al G o b ie r n o  
y  p ara  e v i t a r  q u e  t r o p i e c e ?  ¿ H a y  en  él p o d e r ?  ¿ l í a y  r e 
so lu c io n e s  q u e  d e b a n  in e v i t a b le m e n t e  c u m p l i m e n t a r s e ?  
No existen  ni el u n o  ni las otras:  el M in istro  p u e d e  ó n o  
c o n fo r m a r s e  c o n  s u s  d ic tám e n e s .  Y  el fa llo  de u n  T r i b u 
n al  de ju s t i c i a  ¿ p u e d e  d e r o g a r s e ¿  N u e s tr a s  m is m a s  d is
p o s ic io n es  le g is la t iv a s  son s u s c e p t ib le s  de d er o gació n ;  
p e ro  n ad ie  pu ed e  a l ter ar  n u n c a  lo re s u e lto  p or  u n  T r i 
b u n a l  de ju st ic ia .

C o n c íb e s e  q u e  se defin a una in s t i t u c ió n  c u a n d o  se 
e s ta b le c e ;  p e ro  p a r e c e ,  c u a n d o  m e n o s ,  in n e c e s a r io  de
clarar- su  c atego r ía  E lla  v e n d r á  p or  s í ,  lu e g o  q u e  esa 
in st i tu c ió n  fu n c io n e  á o c u p a r  el l u g a r  q u e  la  c o r r e s 
p on d a.

P e ro  ha d ic h o  el Sr. P a ch e co  «Nos e n c o n tr a m o s  esta 
d e c la r a c ió n  en  el p r o y e c t o  del G o b ie r n o :  ¿ q u é  h a b ía 
mos de h a c e r 9 » S e ñ o r e s ,  y o  en lu g a r  de la c o m is ió n ,  y  
m i e m b r o  del  Co nsejo  de E s tad o ,  no h u b ie r a  t i tu b e a d o  
en e l i m i n a r l a ; p ero  en fin , si la c o m is ió n  q u is ie r a  h a 
c e r  u n a  c o n c e s i ó n , m e c o n fo r m a r ía  co n  q u e  se d ijera  
q u e  el C o ns ejo  es la p r im e r a  ca te g o r ía  en el orden adm i
n istra tiv o . Po r  lo d em a s ,  re p ito  , q u e  el poder  j u d i c i a l  lo 
es pol ít ico  ó in d ep en d ie n te  en  el e je r c ic io  de s u s  f u n 
c io n e s .  estandu so lo  s u b o r d in a d o  al p o d e r  e je c u t iv o  p o r  
ra zó n  de  los n o m b r a m i e n t o s  de s u s  i n d iv id u o s .

El Sr.  M inistro  de  e s t a d o : S e ñ o r e s :  c r e í  q u e  las 
ex p l ic a c io n e s  del Sr. P a c h e c o  e v ita r ía n  la im p u g n a c ió n  
del Sr.  F a m a leñ o  : p e ro  no h a b ie n d o  p r o d u c id o  ese  re
s u lta do ,  c o n v i e n e  q u e  y o  e x p l i q u e  las r a zo n e s  q u e  ha 
tenido e l  G o b ie r n o  p a ra  c o n s i g n a r  la d is p o s ic ió n  c o n 
tenida en el a r t íc u lo  de  q u e  se trata,

No he podido  m é n o s  de m a r a v i l la r m e  al o ir  laá dife
r en tes  ideas em it id a s  respecto á la n a t u r a le z a  d el  a lto  
C u e r p o  q u e  ha de a c o n s e ja r  al G o b ie r n o .  Yo q u i s e  e v i t a r  
esta d is c u s ió n ,  fi jando el  o tro  dia  el p e n s a m ie n to  q u e  tu» 
vo  el G a b in e te  al r e d a c t a r  el p r o y ec to  ; y  dije  b ie n  c la r a 
m en te  q u e  eí C o nsejo  n o  será  u n  c u e r p o  p o l í t ic o ,  p u e s  
c o n  esa ó s in  esa  in s t i tu c ió n  la M o n a r q u ía  h a b ia  e x i s t i 
do y  po d ría  c o n t i n u a r  e xist iend o.  S in  e m b a r g o  de estd, 
se p r e g u n t a :  ¿ E s  u n  Co ns ejo  R e a l?  ¿ E s  u n  C u e r p o  s u 
p r em o  c o n s u l t i v o  de  la A d m i n i s t r a c i ó n ?  ¿ E s  u n  Co ns e
jo de E s ta d o ?  Y  ;cusa  s i n g u l a r !  E n  u n  c u e rp o  d o n d e  
tanto  a b u n d a  la i lu s tr a c ió n  s u r g e n  d is t in tas  o p in io n e s  
r e la t iv a m e n te  á u n a  cosa  q u e ,  e n  mi j u i c i o ,  es e x t r e m a 
d am e n te  sencil la .

En tan o p u esta s  t e n d e n c i a s , se h a  q u e r i d o  p o r  a l
g u n o s  q u e  e i  c u e r p o  de q u e  se  tra ta  fuese  u n a  p a r te  in 
te g ra n te  de la  p o l í t ic a  del p a í s , y  esto e n  m a n e r a  a l g u 
na  p u e d e  serlo .  E l  Co ns ejo  de E stad o  está d es t in a d o  á 
e je r c e r  u n a  in f lu e n c ia  im p o r ta n te  e n  las  r e s o l u c io n e s  
del G o b ie r n o  p o r  m edio  de su s  Consejos. ¿ N o  la ha e jer
cido y a  m u c h a s  v ec e s ?  ¿No ha i n te r v e n id o  el Co nsejo  Real,  
en  é p o ca s  q u e  no se h a b r á n  b o r r a d o  a ú n  de la m e m o ria  
de los q u e  me e s c u c h a n ,  e n  c u e s t io n e s  p o l í t icas ,  en 
cu e s t io n e s  re la t iv a s  á la C o n s t i t u c ió n  ? ¿ P u e s  cóm o, in 
te r v in i e n d o  ese C o n s ejo  en todos los n eg o cio s  g r a v e s  dél 
Estado, se le ha de l la m a r  u n  c u e r p o  puram ente consulti
vo d e  la A d m i n i s t r a c i ó n ,  com o q u i e r e  el Sr.  Ca m a le ñ o ?  
¿ C ó m o  se le  ha de n e g a r  el n o m b r e  de Consejo de E stado? 
No será el Gonsejo del  v e c i n o  Im p er io ;  no t e n d r á  las 
a tr ib u c io n e s  q u e  tenía e n  t iem p o del  C o n s u l a d o ,  c u a n d o  
se r e o r g a n iz ó  el a ñ o  8 ; p ero  será  u n  v e r d a d e r o  Co nsejo  
de E stad o,  u n  Gonsejo q u e  im hará  las le y e s ,  p e r o  q u e  
p o d rá  pr ep ara r la s .

El c u e r p o  He q u e  se traía  n o  es tam p oco u n  Consejo 
Real. Esta p a la b r a  v in o  u s á n d o s e  en n u e s tr a  h is to ria  cá- 
: ! desde la M o na rq u ía  goda y  m u y  p r in c i p a l m e n te  d es
de fines del s ig lo  XIII hasta la c o n c lu s ió n  del s ig lo  X I V .  
Pero ¿por q u é ?  P o r q u e  e n to n c e s  el G o b ie rn o  era  e jerc id o  
e x c l u s i v a m e n t e  p o r  el Rey.

D efin id as,  en  el te rre n o  e n  q u e  puede  h a c e r s e  t r a t á n 
dose de u n  a r t ic u lo  las a t r ib u c io n e s  del  Co nsejo  , se h a  
d icho  io bastan te  para d e t e r m i n a r  su  catego ría .  C u est ió n  
es esta q u e ,  aun  d es n u d ad a  de la p a r te  co r r es p o n d ien te  
al a m o r  p r o p i o ,  t ien e  s ie m p r e  m u c h a  im p o r t a n c i a ,  y 
p r e c is a m e n te  p or  eso  ha  cre íd o  el G o b i e r n o  q u e  n o  d e 
bía a p la z a r s e  lo de fi jar el o rd e n  q u e  en la esca la  g e r á r -  
q u ic a  de la a d m in is t r a c i ó n  debia  c o r r e s p o n d e r  al Consé* 
jo  de E stad o ,  s in o  q u e  era  m á s  c o n v e n ie n t e  d e t e r m in a r 
lo desde lu e g o  en la le y ,  m u c h o  m ás  c u a n d o  s o b r e e s t é  
p u n to  se R a b ia n  s u sc ita d o  v a  cu e s t io n e s  r e s u e l ta s  p o r  
Reale s ó rd e n es  e n  dos o c a s io n e s  d is t in tas  , e n c o n t r á n d o 
se ei Co nsejo  R e a l ,  p o r  re s u l t a d o  de esas m is m a s  R eales 
ú r d e n o s , en u n a  v e r d a d e r a  po s es ió n  de p rec e d e n c ia .

P e ro  si as¡ h a  j u z g a d o  el G o b ie rn o  q u e  era  o p o r t u n o  
o b r a r ,  ¿ c ó m o  h ab ia  de c a b e r  en s u  m e n te  s u s c i t a r  la 
c u e s t ió n  de q u e  se h an  o c u p a d o  los señores  q u e  h a n  to
m ado parte  en este d e b a t e ?  ¿ C ó m o  h ab ia  de ser  su  in 
tención  p r o v o c a r  r iv a l i d a d  a lg u n a  s o b re  c u á l  sea la cor» 
p o r a c io n  q u e  m á s  c o n t r i b u y a  ai b u e n  g o b i e r n o ?  R e c o 
n o c ie n d o  la im p o rta n c ia  in m e n s a ,  n o  del p o d e r  ju d ic ia l ,  
com o dec ia  el Sr.  C a m a le ñ o ,  p o r q u e  no es p o d e r  el q u e  
Done q u e  s o m eter se  á la lev . s in o  d e i  o rd en  j u d i c i a l ,  la 
v erd a d  es q u e  la a d m in is tr a c i ó n  de j u s t i c i a ,  para  q u e  
s u s  fallos sean re s p eta d o s ,  r e q u ie r e  u n a  A d m in is tr a c ió n  
q u e  d ir i ja  b ie n  la re c a u d a c ió n  é in v e r s i ó n  de los im p u e s 
tos, y  q u e  cre e  la fuerza  p ú b l ic a  y  la sostenga b i e n  o r 
g a n i z a d a .  c a r a  q u e  s i r v a  de g a ra n t ía  á los T r ib u n a le s .

C o ns te  q u e  el G o b ie rn o  n o  ha h e c h o  d e c la r a c ió n  a l g u 
na de s u p e r io r id a d  de u n  C u e r p o  r esp ecto  á o tr o :  todos 
t ien en  d er e c h o  á la g r a t i tu d  de ese m is m o  G o b i e r n o ,  y, 
lo q u e  im p orta  m á s ,  á la g r a t i tu d  del  T r o n o  y  de la p a
tria. A l  c o n s ig n a r  esa  d isp o sic ió n  en  el  art. 1/  n o  ha  p e n 
sado el G a b inete  en d i s m i n u i r  lo m á s  m ín im o  las a lt ís i
m as c o n sid e rac io n e s  q u e  se m er ece  la A d m in is tr a c ió n  de 
just ic ia

P o r  lo d em a s  , en c u a n t o  a lo de q u e  los n e g o c io s  de 
U ltr am ar  sean s u s c e p t ib le s  de lo c o n te n c io s o -a d m in is -*  
t r a t i v o ,  esa es u n a  c o n c e s ió n  q u e  se h ace  á n u e s tr o s  
h e rm a n o ?  de U ltr am ar  , c r e v e n d o  q u e  110 h a y  r a z ó n  a l 
g u n a  para  p r iv a r le s  de un b eneíie io  co m o  e s e  , y  de q u e  
n ece s itan  a ú n  m ás  q u e  los p e n i n s u l a r e s ,  por la d is tan 
cia  q u e  ios se p a r a  de la M e t r ó p o l i , por  las á m p l i a s  a tr i
b u c io n e s  de q u e  t ienen q u e  h a l lars e  r e v es t id a s  s u s  A u t o 
r id a d e s ,  v p o r  c a r e c e r ,  coma c a r e c e n  allí los c iu d ad an o s,  
de las g a r a n t ía s  po l í t icas  q u e  a q u í  tenem os.

El Sr.  R O D R I G U E Z  C A M A I / E N O *  Ha d ic h o  él se
ñor .Ministro q u e  el C o ns ejo  se d e n o m in ó  Real c u a n d o  
el poder p erten ecía  al Rey, y  eso 110 es e xa cto ,  p u é s  p r e 
c is a m e n te  ese Co ns ejo  es  de  n u e s tr a  é p o c a  c o n s t i tu 
c i o n a l

De a c u e r d o  con m u c h o s  y  e m in e n te s  p u b l ic is ta s ?  h e  
dicho  q u e  la A d m in is tr a c ió n  de j u s t i c i a  c o n s t i t u y e  u n  
poder político , y  así es y  asi s e r á ,  p o r  m á s  q u e ' r e c i e n t e s  
p r e o c u p a c i o n e s  q u ie r a n  c o n tra d e c ir lo .  íter  lo d e m a s ,  h a  
e m it id o  el Sr.  Ministro una idea q u e  n i c ie n t í f ic a  n i  le 
ga l  m e n t e .....

El Sr. P R E S X D S ID T3E S S. tiene la p a la b r a  p a r a  
re c t i f ic a r  y  nada más.

Ei Sr. R O D R I G U E Z  C A M A L E Ñ O : P u e s  eso es p r e 
c is a m e n te  lo q u e  e s to y  h ac ie n d o .  O vo m e  e q u i v o c o  
m u c h o ,  ó lo q u e  h ago  es re ct i f ica r .

El Sr p r e s i d e n t e  Pero debe V  S. c o n c r e t a r s e  á 
las e q u i v o c a c i o n e s  q u e  en su  d is c u rs o  h a y a  p adecid o  el 
Sr M inistro.

Ei Sr. R O D R I G U E Z  G A M A L E N O *  Y o v  á d ec ir  d o n 
de están  esas e q u iv o c a c io n e s .

Ha d ic h o  S. S, q u e  n o  es poder la A d m i n i s i i a c i ó n  de 
j u s t i c i a ,  p o r q u e  no puede  serio  q u i e n  tiene q u e  s o m e 
terse  á la ley . Mas yo  p reg un to :  no ya  en u n a  M o n a r q u ía  
c o n s t i t u c i o n a l , s in o  en  u n a  M o n a rq u ía  a b s o lu ta ,  ¿ h a y  
a l g u i e n  q u e  110 tenga q u e  s o m eter se  á la l e v ?  Y o  no c o 
n o z c o  á n ád ie  que.. .. .

Ei Sr.  PRESIDENTE: Lo siento m u c h o ,  Sr, Sen ad or;  
pero  Y. S. m e obl ig a ra  á m a n d a r  leer  el art . 7o d e l  r e 
g la m e n to .

El Sr. RODRIGUEZ CAM ALEÑO: E n  es© caso  m e
s ie n to ,  Sr.  P res id e n te ,  a u n q u e  con la c o n v i c c i ó n  p r o f u n 
da de q u e  esto y  d en tro  de  m i d er e c h o .

El Sr.  RODRIGUEZ V A A M O N D E : P o co  te n d r é  q u e
dec ir  en n o m b r e  de la c o m is ió n ,  p u e s  c á s i  todas las c u e s 
tiones  s u s c ita d a s  co n tr a  el art .  L° h a n  s ido  re s u e l t a s  jaor 
el Sr.  M inistro  de Estado.

C ree  el Sr. C a m a le ñ o  q u e  h a y  i m p r o p i e d a d  e n  la d e 
n o m in a c ió n  d e  Consejo de E stado . ¿Po r q u é ?  S. S* lo h a  
d ic h o :  p o r q u e  para  q u e  e l  Gonsejo  p u d ie r a  llamar»© á sú  
seria p r ec is o  q u e  s u s  m ie m b r o s  no fuesen  n o m b ra d o s  p o r  
la Co ran a .  A  eso co n te ste  yo:  ¿ q u ié n  n o m b r a b a  á los

Consejeros en la antigua Monarquía? ¿No era la Corona también?
Ha dicho también S. S. que esta institución es nueva, que es de ayer, que es del tiempo de Cárlos IY. ¡Gran equivocación histórica en un hombre tan notable como el Sr. Camaleño! El Consejo de Estado fu é  restablecido 

por Cárlos IV, pero no creado por él. Antes de él habia existido; data de los tiempos de los Reyes Católicos, y  Cárlos V lo reorganizó en los suyos. Sobre esto nadá puede añadirse á la sucinta historia que de ese Cuerpo 
hizo ayer el Sr. La Serna con lá erudición y  brillantez qñe acostehbra.

Él Sr. Camaleño desea que se diga Consejo consultivo  de la Administración: esto no era de esperar de una 
persona tan entendida en el arte del buen decir, y  de tañta ilustración eomo loes S. S. (E l S r . Camaleño p id e  Id 
palabra para rectificar.) ¿Qué le falta á este Cuerpo para merecer la calificación de Consejo de E sta d o ? ¿No puedd intervenir en los más altos negocios de la gobernación del país? ¿No es oido sobre la paz y  la guerra, y  sobre 
todas las cuestiones más importantes que pueden afec^ tar á una nación?

Yamos ahora á la categoría. Señores, no es cuésfóóft pequeña deferminar el puesto que en el mundo oficial 
corresponde á una corporación, y de aquí que, á pesar de lo que él Sr. Camaleño ha dicho, no pueda la co*. 
misión, áun luchando con un sentimiento de delicado^ za, suprim irla parte del artículo relativa á ese punto. Cuando se establece un cuepo, cuando se organiza uñá 
institución, ¿es posible dejar de hablar de la situacioií, del grado, del puesto, de la importancia relativa que te 
corresponde ai lado de las demás instituciones coexis
ten tes? Al presentar Napoleón I las bases relativas af 
asunto no sé óFviáó de dar entre las primeras una de Cá* tegorías, y  después del Consejo de Ministros colocó al Consejo de Estado ¿Quiere esto decir que este ejerza átí* perioridad sobre las demas corporaciones dé tal ó chiaí órden? No. Ei Consejo de Estado no tiene superioridad sobre n á d ie; es una corporación que está al lado dél Gobierno para auxiliarle en los negocios árduos en qtié 
sea consultado, sin que la categoría que se le declara íé  dé otra posición qtie la que le corresponde.

Ahinque ya el Sr. Ministro la ha combatido, no puedo 
ménos de hacerme cargo de la idea del Sr. Catnaleno so* 
bre la Administración de justicia. Esa Administración, señores, no es Un p o d er , es un órden  y nada más; é s  
úna rama del poder ejecutivo, y siento mucho que lo 
que digo cause cierta impresión de extrañeza al Sr. Ca* maleñd, cuando es un tan distinguido publicista y  está á la altura de los adelantos de la ciencia política.

Él Sr, PR C SI0E N T I*: Si S..S. rio Va á terminar lu ego su d iscurso, se preguntará al Senado si se proroga la sesión pdrque hán pasado las horas de reglamento.
El Sr. RODRIGUEZ VAAM ONDE: Voy á concluir al instante.
Creo haber demostrado que cualquierá denominación que se hubiera dado á la institución que estamos organizando, no siendo la de Consejo de Estado , habría sido irregular é ^improcedente, y  que el declarar su Categoría no es inútil, sino muy á propósito para preve* 

nir grandes conflictos. Por lo demas, al Órdén judiciétí (que tal órden es, no poder) corresponden facultades independientes ; pero eri lo político no tiene ni puede te*' ner término de comparación con el Consejo dé Estado;
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden dél dia para mañana: continuación del debate pendiente.Se levanta la sesión.
Eraíi las cinco y  medía.

CONGRESO DE LOS DIPUTAD O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión Celebrada el d ia  11 de feb rero  
de 1859

Abierta á las tres, se leyó y  quedó aprobada el acta 
de lá anterior.

Se leyó y  pasó á láS secciones una comunicación  del Gobierno anunciando qué habia sido nombrado eí 
Diputado Sr. Pifian para una plaza de Oficial dél Ministe
rio de la Gobernación.Se concedió al Sr. Campos de Orelíana la licencia qué 
solicitaba para ausentarse.Se anunció que se imprimiría y  repartida el presupuesto dé gastos del Ministerio de Gracia y Justicia despachado por la comisión.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r . G o n zá lez Brabo

«Pedimos ai Congreso tenga á bien declarar que ha oido cotí desagrado, y  que condena con toda energía, í i  
significación y la tendencia de las palabras, contrarias al 
libre uso de la prerogativa Real, pronunciadas por el Sr. R i vero en lá sesión del 8 del corriente.

Palacio det Congreso 11 de Febrero de l8 5 9 .= L u is  
González Brabo.=*Gláudio Moyano.=Martin Belda.=*iJuan Ribo.^MaTíuel Orovio ==»Juan Val era.=Di ego Fernande Valleio.» " z

El Sr. GtONZALEZ B R A B O '• No crean los Sres. D i- ,  putados, ni se imagine nádie, que al sostener esta pro
posición vaya yo á traer al debate otra consideración 
fuera de la grave consideración que de ella se deduce.,

Eí Sr. Rivero, aí tomar asiento el otro d ia, creyó con
veniente á su posición dejar consignada una protesta, condenando la disolución de las (íórtes constituyentes, qtie á nli entender tenía el Gobierno derecho de disolver 
haciendo uso de la prerogativa que ya por la Constitu-v clon entónces votada le estaba concedida.

De ésas palabras se pudiera inferir que todo lo que desde entónces ha sucédido no tiéne fuerza legal. Yo creía que el Gobierno entónces se levantaría á rechazar la significación y las tendencias de aquellas palabras. Nó haré 
inculpación ninguna; ejéseo que este debate termine e¿t calma; pero es cíérto que aquel dia pasó, y pasó el si
guiente; y  aí ver yo qué terminaba eí dia siguiente, de
seando que fuesen en todo casó defeñdidas las prerogati- vas de la Corona, pregunté áí Gobierno qué razones había tenido para no responder. El Sr. Presidente del Consejo me respondió qué no contestaba á la interpelaciónj 
y  que no necesitaba mi humilde apoyo siempre qué se tratase de defender la régia prerogativa. Pedí yo la palabra para rectificar; pero lá prudencia del Sr. Presidénté 
del Congreso no tuvo por conveniente concedérmela. Mé 
proponía yo decir al Sr. Presidente deí Consejo , qué fió habiá yo hecho la interpélaciort para satisfacer una néCé- sidad personal de S. S. : era una necesidad más alta la 
que iba á satisfacer, y para ello tengo la presunción dé 
creerme tan apto como S. S. Yo, pues, hubiera invitado 
á la fiíayoria á prescindir de palabras con tendencias per
sonales, y á escuchar mi voz, que hubiera sido el eco dé nuestros comunes sentimientos.

No sucédió así; dije para mí: sin duda el Gobierno; 
ó las personas én quiénes influye, harán alguna ma
nifestación ; pero pasó el dia de ayer, y viendo que fió 
sé hacia, he consultado con mis dignos" compañeros pá~ ra presentar la pfoposición que éstá sobre la mesa.

En tiná ocasión importante declaré que era coíi^é- 
niente estuviesen representadas aquí todas las opiniones 
que hán pasado á sér un RécRd positivo en él país, pues 
prefería ésto á que fuera de aquí sé extendiesen sin cor
rectivo. Pudiérá parecéh qtie al condenar las palabfás del Sr. Rivero m é pohía en contradicción con lo que entonces dije. N o, séfiores; yo me alegro de que én esté sitio estén representadas todas lá§ opiniones; la opirfion 
radical, representada hoy por el Sr. Rivero, no ha he-® 
chó más que una enunciación , que envuelve el princi
pio fundamental dé la doctrina de S. S . ; y ésta enúfi-, 1 
ciacion, abandonada á sí misóla sin correctivo, baf^e-^r 
naria el principio qtié nosotros sósfenériSos. A tmá etl^n-, ciacion es precisó oponer otra enunciación. Se ha diáhf 
qué estuvo mal hecho el ádto dé disolver las Córtis: á esa censura debemos résponder que hemos oido con des
agrado, y  condenamos con energía semejante prótéstá. Esto, toaos, mayoría y  minoría , débemóé decirlo.

El Gobierno ha callado; respéto sus m otivo!; bfró no puédo dejar pasár la ocásíon de decir qué lá PrSéi-f 
denciá dei congreso tierié á stt cargo la ejecución déi Reglamentó; que cuando en alguna ocasión Se fáltá i  las reglas qué éstán ert la conciencia de todo él múndé. 
el Presidente débe émpléar su füérzá moral; péró qtrt la defensa dé laé prérogativas de lá Córona no está éncf* 
mendáda á nádiééh élgrádo én que íoestS al GobíernÜ d i  
S. M. Guando S. M. llama á sus cónséjos á loé qué tiéiíé por conveniente, abré él libró dé la Constitución, V f l i  dice: «Ahi ténéié mis préró|ativas; OubridláS cán y im *  tra responsabilidad , pferb defeiidedlás.»

No m  dééir qué el Gobierno rió ésté próntd á éntrár en ei espíritu de la proposición; mas hasta ahórá nó Há entrado.Vienen aquí lo§ GóbiérñÓs, nó á sér dirigiddáj)* las mayorías/sino á cómufiíéár lá iriieíátiVá vigóroSa d# f su pensamiento á los que desihtéfésadá v noblemente Té dan su apoyo. No son, puéé, éstáí dtiestiónéé, én su iniciación i propias dé la8 máfdríál ¿Y qtié digo , las tfilf yorías? Cuando se tratá dé loé briñeipiós ééénciálés un régimen político, US ihiñórfás debén votar con la mayoría. Así yo déseo que eitoié convencidos, señoril* de que esta proposición fió tiéne ótró objetó que d^tr aquí sentado qüé en eaéos detéhifiiriados á üriá éntífidiá- Gion que considero perjudicial sé respófidé con otAuSi hubiera yo querido veri i f  á loé firtéS qué Sé pilé* den suponer en ésta próposielorl, podriá haberlo consé- gutóó pór e tfu ó a a ttn e /¥ rp u d iera  habar cénsuradó al Gobierno. y  aunque mi voto de censura no hubiera tenido apoyo, yo no busco votos p a ra  la oposición, sipo



para un principio más alto que la mayoría, más importante que la importante persona del Sr. Presidente del Consejo.Aquí hablamos para el país, y así como el Sr. Rivero hacia bien bajo su punto de vista en traer su protesta, nosotros hacemos bien en rechazarla enérgicamente.Haria una injusticia ai Gobierno y al Congreso si me detuviera más á probar la tendencia de mi proposición. Ruego al Gobierno y á todos los que profesan opiniones monárquicas que aprueben esta proposición, y heremos un gran servicio al país y al Trono, que en alguna ocasión ha estado solo como representante del país en medio de nuestras tormentas políticas.El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: Para comprender la tendencia del discurso del Sr. González Brabo es necesario tener presente lo que ha pasado, no estando el Ministerio en estos bancos. Según he visto en los periódicos , el Sr. Rivero pidió la palabra para decir que no habia tomado asiento, porque no había querido tomarlo sin protestar contra el decreto de 2 de Setiembre. El Sr Presidente entónces retiró la palabra al Sr. Rivero: el Gobierno üe ocupó de esta cuestión cuando lo supo; y por la mesa se le dijo que, habiendo sido interrumpido el Sr. Rivero por el Sr. Presidente, esas palabras no constaban en el acta; y ruego que se lea el acta. 
{Se leyó). En el acta, donde constan todos los hechos oficiales , ese hecho no existe. Ademas, el Sr. Rivero habia protestado aquí contra el decreto de 2 de Setiembre: el Sr. Rivero, que habia prestado ante el Presidente el juramento de fidelidad á la Reina, no podia tener intención de atacar á la augusta Persona á quien se alude; atacaba al Ministro que refrendó ese decreto. Señores , se dice que nos venimos á cubrir con el manto de la Reina; ¿y no seria cubrirse con el manto de la Reina haber sacado su nombre á la discusión para contestar á las palabras del Sr. Rivero? Sí, Sr. González Brabo, el Ministro que ocupa este puesto fué el que firmó aquel decreto , y sabe defender y cubrir con su responsabilidad las prero» gativas Régias.Conforme, pues, con este principio, no ha querido el Gobierno traer aquí á discusión lo que nunca debe venir; las prerogativas de la Corona, en la cúspide del edificio constitucional, no son discutibles.El Sr. González Brabo, en medio de la sinceridad con que ha presentado esta proposición, no puede ménos de conocer lo peligrosas que son las discusiones de esta especie. Por eso el 'Gobierno no quiere provocarlas. Si alguien las provoca, sobre él caera la responsabilidad.Si estas palabras convencen á la Cámara de que el Gobierno no ha dejado huérfana la prerogativa; si la cuestión que ha elevado tanto S. S. con su talento se reduce simplemente á los límites en que debe estar, y en que yo la he dejado, ruego al Congreso no tome en consideración la proposición, y que, dejando estas cuestiones estériles, entremos en las que más interesan al país.El Sr. o l ó z a o a : Pido que se lean los artículos i 43 y 1 44 del reglamento.Se leyeron, y decían así:Art. 143. «Asimismo los Diputados serán llamados al órden, siempre que en sus discursos faltaren con insistencia á lo establecido para las discusiones; cuando profirieren palabras en cualquier sentido peligrosas, y cuando las profieran mal sonantes ú ofensivas al decoro del Cuerpo ó desús individuos, del Trono y del otro Cuerpo colegislador.»

Art. i 44. «Cuando un Diputado sea llamado por tres veces al órden en una misma sesión, el Presidente podrá consultar ai Congreso si se le retirará y negará La palabra en lo que restare de la misma sesión. Pero si hecha esta pregunta pidiere el Diputado la palabra para justificarse, deberá serle concedida y escucharse las razones que exponga con moderación y decoro.»El Sr. G ON ZALEZ BRABO*. Empiezo por rectificar la petición de la lectura de esos artículos. Como no hemos hablado en este debate más que el Gobierno y yo y no hemos incurrido en ninguno de los casos previstos en esos artículos, supongo que el Sr. Olózaga tendrá intención de hablar y se los querrá aplicar á sí mismo.Tiene el Sr. Presidente del Consejo ideas aventajadas de mi habilidad. No es inhábil á veces S. S., y ahora ha dado pruebas de eso. Ha confundido la prerogativa de S. M. con [su persona. No he hablado de la persona de S. M.: yo no tengo en el bolsillo la prerogativa ni la voluntad de S. M., como S. S., que nos ha dicho que ocho años piensa seguir en el poder.Señores, siempre que se ha tratado de un acto de disolución, convocación á Córtes ó elección de Ministros ha sido doctrina del partido moderado que estos son actos indiscutibles por pertenecer á la Régia prerogativaDicho esto, nada más tengo que añadir.El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: Siento que el Sr. González Brabo no ha va tenido en sil rectificación tanta calma como en su discurso. No he hablado de la prerogativa, sino de su ejercicio: ahí está la responsabilidad de los Ministros. El mismo señor González Brabo ha reconocido esta doctrina, tanto, que al hablar de la contestación al discurso de la Corona dijo: «Los Ministros entrantes son los que tienen la responsabilidad del acto.» Vea S. S. como, aúnen esas materias que ha citado, hav responsabilidad ministerialEl Sr. L O PE Z  BA L LE ST E R O S ( D. Diego]: Voy á pronunciar poquísimas palabras; pero como al fin se debate un hecho que pasó en la sesión del dia 8 á primera hora, cuando yo me sentaba en el sitio que hoy ocupa dignamente el Sr. Martínez de la Rosa, debo dar alguna explicación, y fijar los hechos tal como en mi concepto pasaron en aquel momento.Se leyó efectivamente el acta: el Sr. Rivero pidió la palabra: se le preguntó para qué: el Sr. Rivero tuvo la bondad de contestar, que sobre el acta: se le concedió •n vista de esta respuesta la palabra á S. S.: el Sr. Rivero manifestó en qué consistían las observaciones que Unía que hacer sonre el acta, que era el motivo por que habia pedido la palabra.Efectivamente; S. S. pronunció algunas, y la mesa se apercibió de ellas cüanao usó de la palabra protesto. A Sita palabra de protesto no se siguieron más que otras muy pocas, que fueron las de decreto de Setiembre. Yo no oí más; y creo que á los Secretarios de la mesa les sucedió lo mismo ; ni siquiera oí el año 1856. Ménos, pues, pude oir las demas palabras que siguen, y que constan en el Diario, de atentar á los derechos y  soberanía 
d é la  nación.Por consiguiente, la mesa cumplió con su deber, yo al ménos estoy en esta creencia, impidiendo al Sr. Rivero que continuase adelante; porque le bastaba oir que protestaba sobre un decreto, y que no se ocupaba del acta, para decirle que no podia continuar hablando, y para impedírselo usando de las facultades que el reglamento la concede.He hecho estas indicaciones, he referido los hechos tal como han pasado, para quede ellos tenga conocimiento el Congreso de Diputados, y para que todo el mundo juzgue la conducta de la mesa. Si esta hubiera oido esas últimas palabras, así como interrumpió al señor Rivero, hubiera cumplido con su deber, haciendo alguna de las manifestaciones que ai Presidente hubieran conrespondido en aquella ocasión. Repito que hago esta relación de lo que ha pasado, para que todo el mundo, enterado de los hechos tal como pasaron, juzgue después de la conducta de Ja mesa.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : No tengo presente todo io que dije en la discusión de que habla el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Pero tengo presente que, aludiendo á la disolución, diie que no hablaba de aqueí acto, porque respetaba la Regia prerogativa.Por lo demas, la respuesta ai Sr. Presidente del Conjejo está en lo que ha dicho el Sr. Vicepresidente. Hadicho, que cuando oyó atentar  (Varios señores: No,no.) Píen; en el Diario y en el Extracto están las palabras. A ellas debia haberse contestado.
El Sr. R IV E R O : Los Sres. Diputados comprenderán

SUJ yo tengo el derecho indisputable de hablar, y halar extensamente sobre esta proposición; sin embargo, voy á tranquilizarlos diciendo que no pienso hablar, ni mucho, ni nada; voy á callarme. Porque, señores, no quiero que mi presencia en este sitio, ni mi nombre, ni mis doctrinas, sirvan de pretexto ni de instrumento á ninguna fracción para sus fines de oposición, ó los que fuortn. Yo hago la oposición por ¡mi cuenta, con mis principios; esa cuestión, por raí provocada, vendrá aquí en su d ia; yo trataré todas las cuestiones que con los hechos á que se refiere se enlazan; pero las trataré por mi cuenta, no en combinación con hombres de los cuales rae aleja un grande abismo, y que si fuesen mayoría y Gobierno serian la mayor calamidad que podría caer sobre el país. ([Bien, bien, en los bancos de la de
recha y  en las tribunas.) Yo quiero las posiciones francas; y hombres como yo, con las doctrinas que profesan, no se avienen nunca á servir de pretextos ni de instrumentos.Dicho esto, señores, es preciso, sin embargo, que yo rectifique dos conceptos equivocados del Sr. González Brabo, de los cuales uno constituye un absurdo y otro una grandísima imprudencia.El Sr. González Brabo ha basado todo su discurso en una quimera, en suponer que yo he cometido un acto de inconsecuencia, cargo que rechazo con todas mis fuerzas ; en suponer que he incurrido en una contradicción en que no he incurrido nunca. ¿Cómo, señores, yo, elegido Diputado por el actual órden de cosas, cómo, Representante yo de la nación por la Constitución en virtud de la cual se me ha elegido, habia de venir á protestar aquí contra el derecho de disolución que por esa Constitución tiene el Jefe del Estado ? De ninguna manera. Mas, por ventura, el derecho de disolver las Cór

tes ¿ha sido inherente á la Corona de E spaña? ¿ No ha 
habido período , no ha habido épocas , por cierto glorio
sísimas , en que no ha tenido el Jefe del Estado ese de
recho de disolver el Cuerpo legislativo? Pues claro es, 
señ o res , que mi protesta se dirigía á esa época , época 
en que se disolvieron las Córtes sin que el poder ejecu
tivo tuviese derecho para ello. Ni podia referirm e á otra 
época sin  ponerm e en contrad icción , y no solo en con
tradicción , sino en u n  lastimoso ridículo.

Hay m á s : cuando dije que protestaba contra el de
creto de 2 de S etiem bre, ¿ qué quise decir ? Que creo 
que los Ministros que refrendaron aquel decreto come
tieron un atentado, y que me reservaba el derecho de 
perseguirlos. Sentándome hoy en el C ongreso, dije que 
por este hecho no asentía ni podia asentir ai decreto de 2 de Setiembre.

Por lo d em as,, no tengo la culpa de que el Sr. Balles
teros no tenga el oido m uy listo. Mis palabras están  en el D iario, y  á ellas me refiero.

El Sr. L O PEZ  B A L L E ST E R O S : No soy yo solo, han 
sido cuatro Secretarios y la generalidad de los Diputa
dos, los que no han oido más que hasta el decreto de 2 de Setiembre.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Quiero descartar de las 
palabras del Sr. Rivero el uso de algunas voces que de
ben ser á S. S. habituales, pero que yo no tengo cos
tum bre de em plear; digo m ás, que no deben emplearse 
en este sitio. Pero el Sr. Rivero ha dicho que no se pres
ta á ser pretexto ó instrum ento de una fracción que si 
llegara ai poder seria la más atroz de las calamidades, 
Y como esto lia encontrado cierto asentim iento en la 
m ayoría, felicito al Sr. Rivero y á la m ayoría por este 
acuerdo; y felicito tam bién á la fracción á que perte
nezco, por acabar de recib ir la consagración de sus doc
trinas de boca del Sr. Rivero. Yo no creo que las doc
trinas del Sr. Rivero sean una ca lam idad ; pero las que 
representan aquellos que, como yo, piensan que tienen 
m uchas sim patías en la m ayoría y  en el Gobierno, si 
han sido ó no calamitosas para el pa ís, lo lia de decir la historia, no el Sr. Rivero.

Supone S. S. que yo le hacia in c u rrir  en una con
tradicción. ¿C óm o, dice, podría ponerm e en contradic
ción , cuando^ acabo de ju ra r  respecto á las prerogativas 
de la Corona ? Tenga presente el Congreso que la protes
ta del Sr. Rivero ha recaído sobre otro tiem po, y á él 
me he referido cuando he dicho que la palabra atentado 
debia ser rechazada. ¿Se quiere profesar la opinión de que las Constituyentes eran  indisolubles ?

Dicho esto, habrá visto el Congreso que no he dejado 
de hacerm e, cargo de lo que lia dicho S. S. y que lo he 
hecho de m anera que no puede S. S darse por ofendido. 
Por 1o dem as, aquí no nos aprovechamos de la presen
cia de S. S. Lo que hemos hecho ha sido decir que con
tra  la enunciación de una doctrina debia presentarse la enunciación de otra.

El Sr. Présidente del C O N SEJO  DE M IN ISTRO S:
Después de las palabras pronunciadas por el Sr. Rivero, 
el Congreso verá que todas las iras de S. S. se dirigen 
contra el Ministro que firmó el decreto. Pronto estoy á 
responder de ese decreto y cu b rir  con mi responsabili
dad á la augusta Persona que es indiscutible. Véase 
cuán ta razón tuvo el Gobierno para no ocuparse de la 
protesta del Sr. Rivero en el sentido en que quería el Sr. González Brabo.

Reducida la cuestión al terreno en que ahora queda
^ P osici°n  no puede ser aceptada.
El S r. r i v e r o  : Diré al Sr. González Brabo que las 

palabras de S. S. han  sido u n  ataque constante á mi per
sona : yo he rechazado esos ataques con las palabras 
m ás o rop ias , y no tengo la culpa de que el Diccionario 
de la lengua haya sido hoy un  mal para el Sr. González 
B rabo: no tengo la culpa de que ofenda á S. S. la propiedad de las palabras.

Yo , por lo dem as , no he rechazado opiniones, sino 
una fracción política que ya ha estado en el poder y 
que ha dejado á su  paso una huella dolorosa en el pais.

El Sr. O L Ó Z A G A : Creo que se habrá comprendido 
que no siéndonos posible á los que nos sentam os en es
tos bancos fundar la opinión negativa que íbamos á dar 
a la proposición, no teníamos m ás medio que hacer leer 
esos artículos del reglamento. Ahí está nuestro  Código 
penal: cualquiera o tra pena más grave, como lo es siem 
pre la pena m oral, es un  ataque á la inviolabilidad del Diputado.

A hora, á estas razones tenemos que agregar la per
fecta conform idad en que nos hallamos con el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros sobre la doctrina cons
titucional , que ha explicado á nuestra satisfacción.

Consultado el Congreso acerca de la proposición del 
^r. González Brabo, y  habiéndose verificado la votación 
n o m in a l, pedida por suficiente núm ero, quedó desecha
da por 191 votos contra 18 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Goicoer rotea (D. Román).—Lasala.—Millan y Caro.— 

Carballo.—Posada Herrera.—Fernandez Negrete.—Sala- verría. Delgado.—León Medina. —Somoza. — Gómez — López Roberts ÍD. Mauricio).—Duque de Villahermosa.— Ceruti.—Saavedra.—Casado (D. José).—Elduayen.—Cam- 
prodon.—Ortega. — Auñon. —Rivero. — Mendoza Corti
na.—Goicoer rotea (D. Francisco).—Uztariz.—Prats y Soler.— Muchada.—Badía.— López Avala. —Iranzo. — Barón de Córtes. Escobar.—Patiño.—Lafuente.—Martínez Du— 
rango.—Alfaro Godinez.—Conde de Patilla.—Ardanáz.— Perez Gutiérrez.——Benayas.—Goicoerrotea (D. Gregorio) — Madoz.—Aguirre.—Riestra.—Linares. — Rascón. —Cuen
ca.—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Navascués.—Peralta.—Pozo.—Campos de Orellana.—Villalonga.—Abades.— 
üdaeta.—Quintana.—Bernar.—Ulloa. — López Ballesteros (D. Diego).—Perez de los Cobos.—Al varado.—Diaz.-San- doval.—Leis.—Safont (D. José).—Rivero Cidraque.—Már
quez Navarro,—Toran.—Romero Ortiz.—Rodríguez Don 
Vicente).—Velo.—Vera.—González de la Vega.— Balles
tero.— Latorre (D. .Carlos).—Sagasta.—Salazar. — Olóza
ga.—Caro y  Cárdenas.—Arévalo.—Barroeta.—Figueroa.— Lorenzana.— Barreiro.—Soria Santa Cruz.—Resa.—Pan
chón.—E nriquez.—Vázquez.—Amorós.—Santiilan.—Fer-reira.—Camacho.—Conde de Peñaflor.—Cuadros.—Méli- 
da.—García Miranda.—Zorrilla.—ühagon.—Calderón Co« liantes.—Sanz.—Loring.— Verdugo.— Cárrias.—Marques 
de Premio-Real.—Ferrandez.—Franco.—De Pedro.—Cas
cajares.—Burriel.—Centurión.—Santa Cruz.— Remirez.— Tejada.—Rodríguez (D. Nicolás).—Perez Zamora.—Sancho.— Fontes.— García Rizo.— Capdepon.— Escudero y Azara.—Falces.—Conde de Lérida.—'Torroja.—Suarez In- 
clan.—Marques de Cuéllar.—Xifré.—Barcáiztegui.—Cueto.— Fuentes.—Bedoya.—López Ballesteros (D. Rafael).— 
Herrera. — Hazañas (D. Manuel).— García Gómez. — Marques de la Vega de Armijo.—Calzada.—Cantalejo.-M un- tadas.—Torrecilla.—Caballero.—Moret.— Fagés.—González Alonso.—Rodríguez Leal.—Muñoz López.—Márquez. — Sánchez Silva.—Macía Castelo.—Calvo Asensio.—Peris y Valero,—Mendez Vigo. —López Letona.—Vasallo.— Ran- 
cés.— Alonso Martínez. — López Roberts (D. Dionisio).— Marques de Santa Cruz de Aguirre.—Escario.—Buga- llal.—Cánovas.—Sagarminaga.—Barca.—Conde de la Ca
ñada.—Serrano y Serrano.—Aurioles.—Fernandez Blanco.— Gasset.—Bayarri (D. Pedro).—Benedito—Perez Caballero.—Rosique.—Serrano Bedoya.—Moreno López (Don Eugenio).— Pardo Montenegro.—Üría.—Valdés.— Sierra Pambley. — Vizconde del Ponton. — Latorre (D, Luis).— Arteaga.— Avecia. —Monares. — Arenal. — Navarro (Don Alonso).— Marques de la Torrecilla.— Paz.— Galvez Cañero.— Nuñez de Prado (D. Joaquín ).—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).

Total ,1 9 1 .
Señores que dijeron si:
Belda.—Vidarte.—G arrido.—Moyano.— Ribo.— M artínez. —Valera. —Rodríguez Guerra. — Orovio.— González 

Brabo,— Baamonde.— Cavero.—Marques de Pidal.— Fer
nandez Vallejo.—García Maceira.—Iglesia Barcones.—Ta- ravilla — Bertrán de Lis.

Total, 18.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de peticiones señalados con ios núm eros del 36 al 41, 
ámbos inclusive.

ORDEN DEL DIA.
Aumento de sueldo á los Capitanes del ejército.

Se aprobó sin discusión.
Aptitud legal del Sr. Rivas.

Se aprobó sin discusión.
Pensión á la viuda del Coronel Pujol,

Leido el dictám en, dijo
El Sr. M ADOZ: Pido la palabra con dos ob je to s : p r i

m ero, con el de in terpelar á la mesa á fin de que se 
cum pla la órden del d ia ; y segundo, para pedir que no 
habiendo suficiente núm ero de Diputados se suspenda 
la sesión:

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (L afuente ): Siempre ha 
sido costum bre poner prim ero á discusión aquellos dic
tám enes que se cree que no la tendí a n , y después los que 
pueden dar lugar á debate, y esa ha sido la razón por qué 
se ha invertido el órden de los asuntos señalados para 
hoy.

Respecto al segundo punto , S. S. tiene razón, y si no 
hay en el salón suficiente núm ero de Diputados , se sus
penderá la sesión hasta que le haya.

El Sr. M A DO Z: La costum bre seguida ha sido po
ner á discusión prim ero los dictám enes de ac tas, y al 
paso que se han  aprobado con la mayor celeridad posi
ble las de los LSres. Fuentes y Rivas, que eran  m inis
teriales , la de G erona, cuyo Diputado es de oposición,

se deja siempre arrinconada. Yo deseo un poco más de 
im parcialidad y hasta de caballerosidad en la mesa, 
porque nada debe im portar para la mayoría del Con
greso que venga aquí un Diputado puro m ás, cuando 
en tre todos seremos 16.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Lafuente) : Si la mesa ha detenido algún tanto esa acta, ha sido a causa de que, 
opinando que tendría discusión, deseaba que hubiera 
en el salón m ayor núm ero de Sres. D iputados; y  vuelvo 
á invocar en favor de esta m anera de proceder la prác
tica seguida por las mesas de todos los C ongresos, de 
invertir, según creen más conveniente, el órden de la 
d iscusión de los asuntos señalados para el dia.

Leido de nuevo el dictámen relativo á la pensión de la viuda del Sr. P u jo l, fué aprobado.
Actas de Gerona.

Se aprobó sin discusión y fué admitido y proclam a
do Diputado por dicho distrito el Sr. Maranges,

Créditos extraordinarios.
Continuando la discusión pendien te , dijo
El §r. SANCHEZ SIL V A : Señores, desde luego me propuse apoyar este proyecto, porque nunca en los pre

supuestos extraordinarios he visto más que pequeños re- 
^UpS?;s ,cIue no podían llegar á percibirse por hallarse en dencit los o rd in a rio s , sucediendo por este motivo que 
se em pezaban obras que no podían llevarse á cabo, y 
encontrándonos con buques como el Francisco de Asís, 
que cuando se votó al agua ya estaba podrida la quilla. 
Gomo ahora veo que hay aquí recursos fijos, como esos 
mismos ocho años en que ha de cobrarse esa cantidad 
me dan una garantía de que se empleará en verificar 
esas m ejoras, y como nádie ha dejado de reconocer la 
necesidad de ellas, no he podido dejar de prestarle mi debu apoyo.

Combatía el proyecto el Sr. Madoz, porque decia que 
no estando adelantada la riqueza de nuestro  país no 
podía imponérsele u n  sacrificio tan cuantioso. / Y cómo 
quiere S. S. que aum ente nuestra riqueza sino por este 
medio, fomentando el m aterial de todos los ram os ? i Te
nemos aquí una producción grande y segura para no 
necesitar de esto? ¿Podemos acaso contar con la cosecha 
si no da la casualidad de que llueva? Señores al paso 
que en Franm a hay 44 canales, que constituyen una^on- gitud de 3 000 leguas no hay en España más X  dos 
cuya longitud será de unas 35 ó 40; tenemos grandes 
criaderos de carbón y no podemos explotarlos; v cuan
do esto sucede, ¿cómo se quiere que aum ente "nuestra 
riqueza y nu estra  producción s in o  la fo in L  tam os?

Pero decía tam bién S. S., que este provecto iba í 
echar por tierra  el crédito que éf habia tr a to d o T le v a n -  
ta r ha&ta el 50 por 100. Esto, señores, no sé cómo califi
carlo: cuando subió al Ministerio el Sr. Madoz dijo aue 
ni siquiera habia visto un  títu lo ; y lo que hizo S S 
porque no podia hacer otra cosa en las circunstancias 
difíciles por que atravesaba, fué echar al mercado títulos 
á m iles, y em p lear, para desahogar la s itu ac ió n , los pa
garés que existían aún de la antigua venta de bienes na
cionales. Pero prescindiendo de esto, ¿cómo ha de bajar el crédito por la em isión de un papel que no puede sa
lir al mercado? Es imposible que esto suceda; no lo tema el Sr. Madoz.

Pero áu n  se quejaba S. S. de que no se cum plía la 
ley de 1.° de Mayo porque los pueblos no podrían hacer 
el uso que quisieran  de sus inscricciones. ¿Pues acaso en 
n inguna época ni en n inguna parte han podido hacerlo 
sin autorización del Gobierno ? Si hubiera sido a s i , no 
tendrían ya u n  cuarto hace m ucho tiempo. Y en cuanto 
á los Bancos hipotecarios, diré á S. S . , como ya lo hizo 
el Sr. Latorre dias pasados, que esa institución está ya 
desacred itada, porque en un  m undo donde nádie obra 
sin in te ré s , se han puesto tales estatutos en estos Ban
cos, que era imposible que susistieran en boga. Cuan
do haya hom bres de o tra naturaleza, entónces puede que 
sean provechosos ; pero ahora tienen ya poca aceptación.

También el Sr. González de la Vega atacaba al pro
vecto, no tanto porque según éi violaba el art. 75 de la 
C onstitución, sino porque iba á hacer que aum entara 
m uchísim o lo que tenemos que pagar por intereses de 
nuestra  Deuda. Después de decir á S. S. que en nada se 
ataca al artícu lo , porque se han  de votar todos los años 
los presupuestos ordinarios, le indicaré tam bién que no 
me asusta que crezca rnuclio nuestra  D euda, y que poco 
me im portará que se paguen 400 ó 500 millones, con tal 
de que nuestra  riqueza aum ente del mismo modo, m u
cho más cuando podemos disponer de tantos recursos co
mo pueden dar los bienes que pueden desam ortizarse, y 
sobre algunos de los cuales, por ejemplo los patronatos, 
no ha puesto nádie, no diré la mano, ni siqu iera  el pensamiento.

El Sr. Orovio, por últim o, hablaba ayer de que las grandes ciudades perderían  sus recursos, y se oponía, 
como era na tu ra l en é l , á toda clase de ventas de bienes 
del Estado. Pues, señores, esto se contesta m uy fácilm ente con decir á S. S. que esas grandes ciudades no tienen 
cási propios; que Madrid casi no los tiene; que Cádiz, Se
villa y cási todas las ciudades grandes están en el m is
mo caso, y que por lo tan to , viviendo cási exclusiva
mente de sus a rb itr io s , no se verán en el caso que decia el Sr. Orovio.

No quiero usu rpar el tiempo á una palabra más au 
torizada que la m ia , y  me siento rogando al Congreso 
se sirva tom ar en consideración este proyecto para que pasemos á votar sus artículos.

El Sr. M A D O Z: El Sr Sánchez Silva , que como 
siem pre está tan propicio para atacarm e, ha supuesto 
que yo no quería fom entar la riqueza de mi país, y pa
dece S. S. u n  erro r en este punto. Yo quiero fomentar 
esa r iq u ez a ; pero como mi imaginación es más fria que 
la del Sr. Sánchez Silva, no veo que ese proyecto pue
da llevarnos al grado de prosperidad que piensa S. S .; y 
como de seguro llegaremos á aum entar considerable- 
te nuestra Deuda, y yo dudo que aum enten los recursos 
en la misma proporción, por eso no quisiera que llega
ra  el caso de que no encontráram os recursos con que pagar nuestras obligaciones.

Por esta razón , quisiéram os nosotros que una parte 
de ese crédito se destinara para la planificación de nues
tro su e lo , para reconocer de este modo la riqueza y te
ner una base para fomentarla; y  tanto es esta nuestra  
opinión, cuanto que presentarem os una enmienda en 
este sentido, porque en todos los países del m undo se des
tinan recursos á este ob je to , y en España la estadística 
es tan  m ala, que el único dato oficial que existe en el 
M inisterio de Hacienda es el que supone nuestra rique
za de 3.000 millones. Sépase, pues, que yo quiero crear 
riqueza en mi p a ís ; pero que para llegar á este mismo 
térm ino cada cual em prende distinto camino.

Pero el Sr. Sánchez Silva , refiriéndose á mi Minis
terio , ha dicho que no conocía el créd ito , y  S. S. me ha 
hecho graves cargos, por la sencilla razón de que , como 
él no ha sido M inistro, puede dirigirlos á todos los que 
hemos tenido la desgracia de serlo , sin que podamos 
desquitarnos. Pero ya lo será S. S., con m ucho gusto 
mió, y entónces verá como tam bién se le p resentan  difi
cultades. Yo no dije que no conocía el crédito; dije que 
no habia visto nunca un  títu lo , y  esto lo rep ito , porque 
nunca he comerciado en la Bolsa, y aun  hay m ás; des
confío de los hom bres políticos que hacen operaciones de Bolsa.

También ha padecido otra equivocación S. S., cre
yendo que yo habia empleado los 70 millones que se 
habían cobrado de la desam ortización anterior. No, se
ñores; el Sr. Sánchez Silva creó aquella situación an
gustiosa con el grito de «abajo los consum os,» y por no 
tocar á esa cantidad, hubo después que pasar por las 
horcas caudinas , pero no se hizo uso de ella.

No he dicho tampoco que mi pensamiento fuera la 
creación de Bancos hipo tecarios; pero sí d iré  ahora que 
en este punto  estoy en contradicción con S. S.

Por ultim o, señores, repito que ese proyecto de ley 
se opone al a rt. 19 de la ley de I .9 de Mayo] porque los 
pueblos no pueden enajenar sus inscripciones, por lo 
ménos así lo quiere el Sr. Ministro de Hacienda, y como 
en este punto  es m enester tam bién que el proyecto esté 
m uy claro , presentarem os otra enmienda sobre este par
ticular.

El Sr. SANCHEZ SILV A : El Sr. Madoz, como siem 
pre, no ha hecho sino defender sus actos, tratándom e 
del modo que acostum bra S. S. al decirme como que yo 
deseaba ser Ministro. Yo no lo deseo , Sr. M adoz; más 
lo deseaba S. S., que se separó de sus opiniones para 
serlo , que yo que he hecho la guerra á todos los Ministe
rios que no eran  de mis ideas, incluso el de S. S . , p re
sentando u n  voto de censura contra todo aquel Ministe
rio , excepto su  P residen te, para oponerse ai cual tra je
ron el C ris to , como entónces se decia vulgarm ente. En
tonces estaba enfrente del Sr. O D onnell, como ahora le 
defiendo, porque las circunstancias han variado; y así 
que m urió el difunto se acabó el negocio.

El Sr. M A D O Z*• Si el Congreso cree que voy á con
testar al Sr. Sánchez Silva, se equivoca. Hay que tomar 
las cosas como son, y por el,valor que tienen ; estoy se
guro  que las palabras de S. S. no pueden causar en el 
Congreso g ran  impresión. ¡Qué yo me pasé á los mode
rados ! j Que yo adulaba al C ris to ! S. S. iria quizas á 
adularle; que yo, nunca. Ahora que está, no difunto , co
mo S. S. quiere , porque no puede m orir nunca la in 
marcesible gloria que supo ad q u irir en el campo de ba
talla , le venero  y le respeto. Yo fui llevado á ese pues
to [señalando á la presidencia) por la votación unánim e 
de toda la C ám ara ; y si salí luego para el Ministerio 
fué después de dos negativas, porque se me aseguró que 
habia conspiraciones y , hom bre de corazón , no debia 
crear complicaciones á mi país.

Respecto á mi consecuencia, el Sr. Sánchez Silva po
drá decir lo que guste; yo entrego mi conducta para 
que la juzguen  amigos y adversarios.

El Sr. SANCHEZ s i l v a : Yo creo, señores, que un 
exceso de prudencia, cuando se tiene razón, se puede ca
lificar de tontería, y no me parece que la indicación del 
Sr. Madoz debia dirigirse á un  caballero como yo.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (L afuente):' Sr. Sánchez 
Silva eso no es rectificar.

El Sr. SANCHEZ SILV A : Pues rectifico; yo no he 
dicho que S. S. fuera á adular al C ris to , sino que ha
bia hecho mil giros para crearse la posición que ocupó 
en aquella época.El Sr. M ADOZ: No desciendo á contestar al Sr. Sán
chez Silva, y por lo tanto no diré una palabra más so
b re  este asunto.

El Sr. o r o v i o : Siento, señores, levantarm e bajo la 
dolorosa im presión que han producido en mí ciertas pa
labras que no pueden m énos de parecer malsonantes, 
pronunciadas en u n  Congreso católico como el presente.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Lafuente): El decoro del 
Congreso exige que Y. S. se sirva m anifestar cuál ha sido 
esa balabra. (Se leyó el art. 145 del reglamento.)

El Sr. O ROV IO: Aquí se ha hablado , señores, del 
Cristo. {Risas prolongadas en todas partes.)

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Lafuente): Sr. Diputado, 
el sentido en que se ha usado esa palabra que ha h e ri
do los piadosos oidos de S. S. ha sido el mismo en que 
se usa vulgarm ente para denotar que se echa mano del 
último recurso  : no ha h ab id o , pues , en ella nada que 
pueda ser inconveniente para el Congreso.

El Sr. O ROV IO: Me alegro de que así haya sucedido. 
Respecto al Sr. Sánchez Silva, le diré que yo no me opon
go á toda clase de v e n ta s , pero que no llevo mis ideas hasta donde las lleva S. S.

Juraron  y tom aron asiento ios Sres. Rivas y Maran
ges, que ingresaron respectivam ente en las secciones

l e  aprobó definitivamente el proyecto de ley aum en
tando el sueldo á los Capitanes del ejército.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictám en relativo á 
la concesión de una pensión á Doña Esperanza Iriarte.

El Sr^ V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden del dia para m añana : la discusión pendiente y los demas asuntos que han quedado sobre la mesa.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— A/ar- 
sella 10.—La T urquía hace armam entos. La penuria de 
la Hacienda es allí grande: lucha abierta en el Divan; 
Kebrisli-Bajá ha denunciado á Safeti-Bajá.

Parece que Efendi-Bajá será enviado de Comisario ex
traordinario á ios principados Danubianos, donde en tra
rán  grandes fuerzas m ilitares en caso necesario.

París 10.—El parlam ento Jónico ha votado por un a
nim idad la anexión ai reino de Grecia. Esto ha produci
do gran  estusiasmo. Posteriorm ente ha decidido enviar 
un  mensaje á la Reina pidiéndola proponga á las Poten
cias modificar los tratados del año 15 en lo que concierne á aquellas islas.

La elección de la misma persona para Hospodar de 
Moldavia y Yalaquia se teme que dé lugar á com plicaciones con Austria.

Turín  10.— El proyecto de ley de em préstito ha sido aprobado por gran mayoría.
Viena 10.— La Asamblea de Belgrado ha protestado 

contra la decisión de la Puerta respecto á Milosch, por
que no menciona el derecho de sucesión n i la elección del pueblo.

Dresde 10.—La A rchiduquesa heredera de Toscana está gravem ente enferm a en Ñapóles.

Un despacho telegráfico dirigido al Ministro de Ne
gocios extranjeros por el Cónsul general de Francia 
en Bucharest confirma la noticia, de que tienen cono
cimiento nuestros lectores, relativa á la elección del 
Coronel Couza para Hospodar de Yalaquia.

Se asegura que los refuerzos destinados á las 
guarniciones de Bolonia y Ancona, cuya marcha se ha
bia suspendido, están á punto de pasar elPó.De un 
momento á otro se esperan nuevas tropas en Bolonia, 
reemplanzándose las que se hallan allí por croatas. 
Anuncian de Ancona que habiéndose reforzado por 
mar aquella guarnición, ascendían á 5.000 hombres 
las fuerzas allí acantonadas.

Desmiente la Gaceta u n iversa l alem ana  el rumor 
difundido por varios periódicos relativo á una confe
rencia celebrada en Berlín entre el Príncipe de Ho- 
henzollern y los Representantes de Austria é Inglater
ra, con objeto de acordar las bases de una alianza 
entre Prusia y éstas dos Potencias ; bases que se ha
bían comunicado á los Gobiernos de ambos Estados. 
Podemos asegurar nuevam ente, añade dicha G aceta , 
á pesar de las aserciones emitidas en contrario 7 que 
Prusia hasta ahora ha conservado su completa inde
pendencia.

El corresponsal vienés de la Gaceta de Colonia cree 
poder afirmar que el Gobierno napolitano ha redac
tado una memoria en que expone detalladamente la 
situación de Italia, y que dicha memoria se ha co
municado á varios Gobiernos italianos, así como á los 
de Yiena y San Petersburuo.

Los periódicos de París publican-íntegro el discur
so pronunciado el dia 7 por el Emperador Napoleón 
en el palacio del Louvre al inaugurar la legislatura 
de 1859. Nuestros lectores tienen ya conocimiento de 
este documento, del que el telégrafo nos comunicó 
un extracto interesante.

INTERIOR.
M A D R ID .*—El Sr. D. Fernando Guillamas y Galiano 

ha tenido la atención de rem itirnos u n  ejem plar de la 
Historia de San Lúcar de Barrameda, que acaba de pu 
blicar bajo los auspicios de S. M, el Rey. Analizaremos este trabajo y em itirem os nuestro ju ic io  im parcial en 
cuanto tengamos espacio para ello en nuestro  periódico.
 Han llegado á esta corte, hospedándose en la fonda
de las Peninsulares, calle de Alcalá, los Sres. Condes Hi
pólito y Eugenio Teherm yscheff Kruglikoff, de la aristo
cracia rusa, con su  servidum bre. Anteanoche asistieron 
al concierto de la Sra. Condesa del Montijo.
 Ha sido nom brado Académico de San Fernando el
conocido pintor de paisajes Sr. Haes
 S. M. el Rey de las Dos-Sicilias se ha dignado
nom brar Caballero de Justicia d é la  ínclita y m ilitar Or
den constantiniana de San Jorge al Sr. D. Antonio María 
López y Ramajo. Al Real rescripto acom pañan las insig
nias de la Orden que S. M. siliciana envia al Sr. Ramajo.
 S a n t o  d e l  d í a . — Santa Olalla Virgen y  mártir , y laprimera traslación de San Eugenio.

C uarenta Horas en la iglesia de Siervos de María,

B O L ET IN  DE TEA TRO S.

Hemos oido que en breve debe ponerse en escena en 
el teatro del Príncipe u n  dram a que lleva por título La 
Corona de espinas, debido á la plum a de un  jóven que se 
presenta por vez prim era en la arena literaria.

Esta obra nada tiene de com ún á pesar de la seme
janza de título con la del Sr. Ferrer del Rio que an un
ciamos ayer.
 La infatigable dirección del teatro Francéfc no se
duerm e sobre sus laureles, preparándonos Irene ou le 
magnetisme, Les souvenirs dejeunesse, y la últim a novedad 
que en este mismo momento obtiene el m ás legítimo 
éxito en el Gymnase bajo el título de Cendrilion. Por úl
timo], á pesar del secreto que procura guardar Mr. Cou- 
tu rie r sobre el artista  que debe venir á ce rra r la tem po
rada cómica, creemos poder descorrer algún tanto el ve
lo que cubre la misteriosa esfinge: varios son los nom
bres que se envían de París con este objeto, y  á sercier«

tas las noticias, se trataría nada ménos que de M ada- 
me Doche, de Mlle, M ontaland ó de Mad. Schneider, dei 
teatro de Palais Boyal. De aquí á pocos dias estaremos en  
situación de decir al público la últim a palabra sobre es
te enigm a, «pero de seguro, dicen de aquella capital, ten
d rán  VV. u n a  de las tres.» Que venga, pues, cualqu iera  
de ellas y estamos seguros de que será favorablem ente 
acogida por el público de elite que concurre ai coliseo de ja calle de la Magdalena.
  Se han suspendido las funciones en el tea tío de No
vedades, cuya em presa parece va á m odificarse, llevan
do los individuos que han  de constitu irla  nuevam ente el 
deseo de presentar ai público dram as de espectáculo que 
puedan excitar el ínteres del público. Deseárnosle mejor 
fortuna que hasta aquí.

a n u n c i o s .

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.—SE HA PUBLICADO 
la tercera edición, aum entada con un  apéndice de los 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda, aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cum plim iento de algunos de sus artículos, especial
m ente los relativos á Jueces de paz,

Se halla de venta á 14 rs. en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. A. San 
M artin, calle del Empecinado, núm . 9 — 1.’>

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.— 
Conforme á lo prevenido en el art. 5.° de los estatutos 
de esta sociedad, se cita y convoca á los accionistas de 
la misma para que concurran á la ju n ta  general ordi
naria  que para  la renovación parcial de la de gobierno 
y  demas fines prevenidos en dichos estatutos ha de ce
lebrarse el 27 de los co rrien tes , á las once de la m aña
na , en el piso bajo de la casa núm , 10 de la calle de Ca= 
pellanes.

En su consecuencia , todos los señores accionistas po
seedores de cinco ó más acciones, con cuatro meses de 
anticipación al dia de la ju n ta , por sí ó por medio de 
otro accionista que tenga este derecho y  á quien  otor
guen poder especial, así como los representantes de cor
poraciones y m en o res , podrán desde este dia acudir á la 
oficina de la sociedad, calle del Caballero de G rac ia , n ú 
mero 14, cuarto segundo de la derecha, á recoger la pa
peleta de en trad a , desde las once de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid II de Febrero de 1859.—El Director gerente José Enriquez. '595

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION, 
titulada La Esperanza , en ju n ta  general celebrada el 19 
de Enero próximo pasado, ha acordado sacar á pública 
subasta la m ina de cobre gris argentífero nom brada 
Santa A n a , las de pirita de cobre Alemanes y Rentar tea, 
las de h ierro  espático Auxilio , Necesaria v Resolución, 
que son las conocidas con el nom bre de m inas de Chan- 
goa, la gran fábrica de beneficio y demas edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liquidación: dichas 
m inas y fábrica están  situadas en la regata de Chan-  
goa), jurisdicción de los Valles de Aezcoa y de E rro , p ro 
vincia de N avarra, á 50 kilóm etros de Pamplona y a 15 
kilómetros de San Juan de Pié de Puerto.

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-Director"D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. v n ., bajo cuyo tipo se sa
carán  á público rem ate el dia 2 de Mayo próxim o veni
dero, á las once de la m añ an a , en la Escribanía del Li
cenciado D. Manuel Alzate, num eral de la ciudad de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en cuyo poder se 
encontrará  una extensa relación firmada por el Director- 
Ingeniero ind icado , acerca del estado en que se hallan 
las referidas m in a s , la fábrica y edificios que pertenecen 
á la sociedad en liquidación, para conocimiento de los 
señores que gusten tom ar parte en la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán  tam bién de manifiesto en el oficio del mismo Escribano.

San Sebastian 2 de Febrero de 1859.=Los liquidado
res , C. Collado, Pedro María Queheille, Francisco de 
Mendiola. 509—1

BANCO DE ZARAGOZA.-EL DIA 27 DEL ACTUAL,á las diez y media de la mañana, tendrá lugar la ju n ta  
general ordinaria de accionistas que previene el art. 40 de los estatutos.

Los señores socios que por hallarse inscriptos el dia 31 
de Diciembre de 1858 desde 10 acciones en adelante tienen derecho de asistir á dicho acto, se serv irán  recoger 
en la Secretaría del establecim iento hasta el dia 26 de este mes la cédula de entrada que dispone el art 89 del 
reglam ento.

Los señores accionistas que no havan de concurrir 
personalm ente podrán ser representados por medio de 
apoderados, al tenor de lo establecido en los artículos 38 
d é lo s  estatutos y 90 del .'reglam ento, v al efecto se se r
virán encargarles que presenten en Secretaría la corres
pondiente carta de autorización , dentro del dia 26 citado para los efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se ha
ce saber por acuerdo del Consejo, en la Gaceta del Go
bierno, Boletín oficial de la provincia y diarios de la ca
p ita l, en conform idad con lo que ordena el art, 88 de 
reglam ento, 494—2

PARA MANILA SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ EN 
los prim eros dias de Marzo próxim o la herm osa fragata 
española Clipper Guadalupe, su Capitán el Teniente de 
navio graduado D. Ramón Muñoz y Bustillos.

Admite carga á flete y pasaje ros, y se despacha en 
dicha plaza por D. Ignacio Fernandez de C astro , v en e s 
ta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Cata lin a , núm . 8, 450 1

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca~ 
jle de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren- 
a Nacional, calle de C arretas, y en la librería de Gonza- tlez, calle del P ríncipe, núm . 9.

Gramática de la lengua caste llana, 15 rs en rústica,
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda enseñanza , 4 rs. en rústica.

_ Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en
señanza elem ental, 2 rs. en rustica.

Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana, 3 rs. en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F ria s , un  tomo en 4. m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. un  tomo en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en latín y castellano, un  tomo en folio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tomo, 30 rs. pasta v 25 en rus tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el« 

poema La Grandeza M ejicana, u n  tomo, 10 rs. en pasta
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la m isma, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas m aterias en la enseñanza pública.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay fu nc ió n .— Mañana La Traviata , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—La 

fuerza contra la ley, dram a nuevo en cuatro actos y en 
verso.—¿Quién es el autor? comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.— Los tres
enemigos del alma, comedia de gracioso en cuatro actos.__
La gitana en Chamberí, baile.— El payo de la carta, sainete.

N o t a . Mañana á las cuatro y media de la tarde La 
pata de cabra, y á las ocho y media de la noche Borras
cas del corazón, dram a en cuatro actos, y la comedia en un  acto La pena del Talion.

T h e a t r e  F r a n g í s . — A las ocho v media de la no
c h e .— La ferme de Primerose. —  Le maitre d'ecole.—  Un Mr, qui suit les femmes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche — S infon ía—El dominó azul.


